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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal. 

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes de personal.Otra disponiendo que las expediciones de boinas y gorras ue pumo de lana de producción nacional no necesitan ir acompañadas de vendí para su circulación por el interior del Reino.Dirección general del Tesoro público.—Pliego de condiciones para el arrendamiento de la recaudación de las contribuciones é impuestos del Estado en la provincia de Barcelona.Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan.Resultado de la subasta verificada para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal.Banco de España.—Bu situación en 1.° del actual. * 

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para contratar el transporte de la correspondencia desde la oficina de Correos de Bilbao á las estaciones del ferrocarril del mismo punto.Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para contratar la conducción de correspondencia.M r sedán gmeral de SmUad,—R e c ié n  individual de inhumaciones.

&Ssisterla <i® Igaatmaceléa p áb ilo  y  Helias A H m  :
Reales órdenes dando las gracias á los señores que se expresan por sus donativos de obras con destino á Bibliotecas públicas.

é® A j^m ltara, f2*ga$ir*to ytobrtm púhli&m.
Real decreto reformando la Ordenación de los montes de utilidad pública.Dirección general de Obraspúblicas.—Subastas para conservación de carreteras.Subasta para la adquisición de 1.000 resmas de papel de hilo.

SLdmfml&UmléWí ptertMl&l:
Diputación provincial de Segunda subasta para elabastecimiento de víveres y otros efectos con destino á la Casa de Misericordia de esta ciudad.Edictos de Administraciones y Agencias de Hacienda llamando á Jos individuos que se expresan.Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.—Subasta para el suministro de aceites, grasas y otros efectos necesarios en este Arsenal.Universidad literaria de Sevilla.—Suspéndiendo de empleo y sueldo á D. Pedro Arnó, Profesor ae la Escuela Normal de Maestros de Badajoz.Universidad literaria de Valladolid — Propuesta para la provisión de Escuelas de niñas, vacantes én este distrito universitario,

Ayuntamiento constitucional de Teruel.—Citando á los propietarios de los nichos del cementerio de esta población que se expresan.
tataJatoirM ita é® fsoil*!* t

Edictos de. Juzgados militares y de primera instancia.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88»  MM. ©1 R s y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
I Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Teniente General D. Emi

lio Calleja é Isasi pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, por estar compren
dido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio ¿ treinta y uno de Mayo de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de Brigada D. Ignacio Salinas Angulo, y de conformidad 
non lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar l>5,ien de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino;'

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día 14 de Marzo del corriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. •

Dado en Palacio A treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración & lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Olive y García;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á, los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería, núm. 6 de la escala de su 
clase, D. Arturo Ruiz y Sanz, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 24 de Agosto de 1889, y teniendo 
en cuenta muy especialmente sus servicios en la cam
paña de Cuba;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Francisco Olive y García, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 98 en - el tumo establecido 
para la proporcionalidad.Dado en Palacio á tréinta; y uno de Mayo de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
m Ministro de la Guerra, .V a l e r t á n o  W e y l e r ,

Servicios del Coronel de Caballería D. Arturo R u iz  y  Sanz,
Nació el día 14 de Febrero de 1843, y fué nombrado Sub

teniente de Milicias de la isla de Cuba en 19 de Agosto de 1852, 
otorgándosele el empleo de Alférez de Caballería en Junio 
de 1855, sin haber disfrutado de sueldo ni antigüedad hasta 
el 14 de Febrero de 1859, que cumplió la edad reglamentaria.

Estuvo agregado al regimiento Carabineros del Rey hasta 
Abril de 1860, que marchó á Cuba.

Prestó sus servicios en el Resguardo de dicha isla hasta 
Enero de 1863, que se ls concedió pasar á continuarlos en la  
Península.

Perteneció luego al regimiento de Alcántara, ascendiendo 
á Teniente por antigüedad en Junio de 1865 con destino al 
regimiento de Numancia.

En Agosto siguiente fué trasladado al regimiento de Ca- 
latrava, persiguiendo en Enero de 1866 á la fuerza del mismo 
sublevada en Aranjuez, á cuyo efecto se incorporó á la co
lumna que mandaba el Teniente General D. Juan de Zavala.

Sirvió después en el regimiento de Almansa, trasladándo
sele al de Tala ver a en Abril de 1867.

En Agosto de 1868 obtuvo, á petición propia, la licencia 
absoluta, y en el mismo año le fué concedida la vuelta al 
Ejército, otorgándosele, como comprendido en el decreto de 
gracias de 10 de Octubre el grado de Capitán.

En Junio de 1869 alcanzó por sus servicios el empleo do 
Capitán, y permaneció en situación de reemplazo hasta que 
al iniciarse el levantamiento carlista en 1872 se presentó ai„ 
Comandante general de la provincia de Navarra para que 
utilizase sus servicios, siendo destinado á las inmediatas ór
denes del Jefe de la brigada de la Ribera, de dicha provincia» 
en la que operó desde primeros de Mayo hasta fin de Julio* 
que volvió á quedar de reemplazo, alcanzando el grado de 
Comandante por los méritos que contrajo.

Colocado en Septiembre de 1873 en el regimiento de Far- 
nesio, formó parte del Ejército sitiador de la plaza de Carta
gena hasta la rendición de la misma, siendo premiado por srt 
cemportamiento con la Cruz roja de primera clase del Mérito 
militar y el grado de Teniente Coronel.

En Junio de 1874 se le destinó al regimiento de Lusitanía, 
con el que salió á operaciones por la línea del Ebro, pasando 
en fin de Julio á continuarlas en el Ejército del Centro á las 
inmediatas órdenes del General D. José de los Reyes.

Desde Noviembre siguiente prestó sus servicios á la in
mediación del segundo Cabo de la Capitanía general de las¡ 
provincias Vascongadas, y siguiendo en campaña asistió el 1  
de Enero de 1875 á la acción de Sierra Badaya; el 21 de Abril, 
á la de Nanclares, Puebla de Arganzón y Manzano; el 5 de 
Mayo, á la de Alegría, y el 12, á la de Nanclares, en la que se 
cogió prisionera á toda la partida del cabecilla Villamayor.

Desde Julio del año últimamente citado perteneció al re
gimiento de Lusitania, continuando las operaciones en e l 
Norte. Se encontró el 15 de Agosto en el reconocimiento he
cho sobre Varasoani; el 4 de Septiembre, en el combate y toma 
del pueblo de Aoiz, y el 22 de Octubre en la acción de Lum- 
bier, obteniendo el empleo de Comandante por los servicio» 
que prestó hasta Noviembre.

Subsistió en Logroño y fuertes avanzados al frente del 
énemigo desde el 7 de Enero de 1876 hasta la terminación da
la guerra; fueron premiados sus servicios en este período da 
tiempo con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar* 
y quedó nuevamente de reemplazo en Noviembre de di
cho año.En Marzo de 1879 fue nombrado Ayudante de Campo del 
Segundo Cabo de la Capitanía general do Cataluña, y al pa
sar éste revista de inspección á vario's Cuerpos, desempeñé 
las funciones úe Auxiliar de la misma, y sustituyó en algu
nas ocasione^ al Secretario en su cometido. m-

Sirvió desde Octubre del citado año 1879 hasta Maya 
de 1885 en la Junta redactóla de las Ordenanzas de hospita- 

, les, enfermerías y ambulancias del Ejército, perteneciendo 
no  obstante, á varion Cuerpos de reserva, 

i Ejerció más tarde el cargo de Secretario de la 
f empadronamiento y requisición de ganado.
1 Al ascender á Teniente Coronel por a n t ig ü ^ a d  en Abril
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de 1887 fué destinado al regimiento de Castillejos, trasla
dándosele en Mayo al de María Cristina.

Promovido á Coronel, también por antigüedad, en Sep
tiembre de 1889, obtuvo colocación en el regimiento reserva 
número 16, confiriéndosele el mando del de Cazadores de Al
fonso XII en Junio de 1891, y al mes siguiente el del regi
miento de Arlaban.

Por sus servicios durante la huelga de obreros de las zo
nas mineras de Yizcaya en Enero de 1892, le fueron dadas 
las gracias de Real orden.

Se le dieron igualmente las gracias en nombre de S. M. 
’por Real orden de 22 de Octubre de 1896, por haber coopera
do con actividad y celo á la organización y envío de tropas á 
Ultramar.

En Octubre de 1897 faé destinado al Ejército de la isla de 
Cuba, quedando á su llegada á la misma á 3as inmediatas ór
denes del Capitán general, hasta que en Diciembre tomó el 
mando en Sancti-Spíritus del regimiento Caballería expedi
cionario de la Reina, saliendo á campaña como Jefe de co
lumna.

Se encargó en Marzo de 1898, en Arroyo Blanco, de la 
brigada que operaba en aquella jurisdicción, teniendo el 17 
un encuentro en el potrero Reforma con las partidas de Máxi
mo Gómez y Agramonte. Los días 2, 3 y 4 de Abril batió á 
los insurrectos en Caimán, Ciego, Bejuco, Sabanilla y Juan 
Pérez; el 20 sostuvo combate y dispersó á una partida en el 
sitio llamado Colorado, y después tuvo fuego en Blanquizar 
con otra partida, que también dispersó. Por estos servicios 
fué recompensado con la Cruz roja de tercera clase del Mérito 
militar, y en Mayo se le nombró Jefe de la segunda brigada 
de la segunda división del segundo Cuerpo de Ejército, con
tinuando en operaciones y dedicado á la conducción de con
voyes. Con las fuerzas de su mando contribuyó el 1.° de Julio 
á impedir un desembarco que el ejército americano preten
dió hacer en la costa do Tunas de Zaza, y el 2 sufrió en el 
fuerte y campamento de Tayabacoa el bombardeo de tres bu
ques para proteger otro’ desembarco, que tampoco pudo efec- 

. tuar el enemigo, otorgándosele la cruz roja pensionada de 
tercera clase del Mérito militar por el que entonces contrajo.

Estuvo encargado accidentalmente durante unos días de 
su división, y concluida la guerra, siguió con el mando de la 
brigada últimamente mencionada hasta Enero de 1899, que 
embarcó para la Península, en donde quedó en situación de 
excedente, destinándosele en'Abril al cuadro para eventuali
dades del servicio de la sexta región.

Desde Abril de 1901 manda el regimiento Dragones de Nu- 
mancia, núm. 11.

Cuenta 42 años y 3 meses de efectivos servicios, deducido  ̂
el tiempo de menor edad, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito mi- , 
litar.

Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Encomienda de número de Isabel la Católica.
Dos Cruces rojas de tercera clase del Mérito militar, una 

de ellas pensionada.
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.

En atención á los servicios y circunstancias del Co
ronel de Caballería D. Carlos Palacios Hazaña y Agui
lera, Marqués de Fuente Pelayo, y tomando en consi
deración muy especialmente la propuesta que para su 
ascenso al empleo inmediato hizo el último General en 
Jefe del Ejército de Cuba por los extraordinarios méri
tos de campaña que dicho Jefe contrajo en la citada 
isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al empleo de General de Brigada, con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos uno*

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Muchos y de grande importancia son los 
problemas que está obligado ¿ resolver todo el que se 
interesa por la reconstitución de las masas arbóreas de 
nuestros montes y por su conservación y acertado 
aprovechamiento; pero á ninguno asigna la ciencia fo
restal mayor interés que al referente á la Ordenación, 
que es el compendio y resumen de la gestión técnica 
del Ingeniero de Montes, y constituye el fin supremo á 
que ha de aspirar la Administración forestal, toda vez 
que, partiendo del estado actual del monte, inquiere y  
relaciona entre sí las fuerzas que en él actúan por me
dio de un trabajo de observación, experimentación y 
cálculo, para llegar á la solución del problema final

de la Basocracia, creando y organizando el vuelo del 
monte desde el turno primero ó transitorio, para, ar
monizando los intereses económicos y sociales que en 
cada caso se presenten, alcanzar por el aprovecha
miento ordenado de la finca la renta máxima anual, 
asegurando su perdurable constancia.

Basta la sencilla enunciación del problema para 
justificar la preferencia que en todas las Naciones se 
le ha dado; y natural es también que, una vez organi
zado en este país un personal facultativo destinado á 
esta clase de estudios, fuera su aspiración constante la 
de emprender desde luego la Ordenación de los montes 
públicos encomendados á su gestión. A ello obedeció, 
sin duda alguna, el que, al mismo tiempo que se pu
blicaba el reglamento de 17 de Mayo de 1865 para la 
ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863, se dictase 
una instrucción regulando el modo y forma en que 
habían de realizarse las Ordenaciones.

Llástima grande fué que, ya por lo3 escasos medios 
económicos de que se pudo disponer por aquel enton
ces, ya por las múltiples atenciones á que en aquel pe
ríodo de organización del servicio forestal tenía que 
atender el escaso personal de un Cuerpo apenas cons
tituido, no pudiera llevarse á la práctica el propósito á 
que la mencionada instrucción aspiraba; y cuando una 
y otra cosa pudi-ron tener en parte remedio, se dicta
ron el Real decreto de 9 de Mayo de 1890 y las instruc
ciones de 31 de Diciembre del mismo año, que, por los 
sabios y bien meditados preceptos que contienen, han 
sido la base de cuanto después se ha hecho en la mate
ria. Preciso es reconocer, sin embargo, que si bien en 
los once años que han mediado desde que dicho Real 
decreto se dictó, el esfuerzo realizado ha sido grande, 
y se han conseguido beneficiosos resultados, como lo 
demuestran las Ordenaciones que actualmente están 
en ejecución en varias provincias, con manifiesta me
jora para los montes, para sus propietarios y para el 
Estado, así como también los numerosos proyectos que 
están en estudio, es lo cierto que, por dificultades de 
orden administrativo unas veces, y otras por no dispo
nerse de los créditos necesarios para estos estudios, cos
tosos por su naturaleza, no ha podido realizarse tan 
importante trabajó sino con la eficaz ayuda de la ini
ciativa particular, que, con la aspiración de poder 
aprovechar los productos de los montes durante largo 
período, y con ello establecer y dar vida á importantes 
industrias forestales, ha contribuido á que sea hoy feliz 
realidad el disfrute ordenado de muchos montes espa
ñoles. A esta necesidad obedeció seguramente el Real 
decreto de 6 de Agosto de 1896, que regula la forma y 
condiciones con arreglo á las cuales pueden otorgarse 
concesiones de estudios de Ordenación á los particula
res, de manera análoga á como se otorgan otras de 
obras públicas.

Mas si no cabe dudar que con esta iniciativa el Es
tado encuentra un poderoso auxiliar, de temer es que 
en día no lejano no basten los recursos de que se pue
de disponer para la ejecución de las Ordenaciones que 
vayan obteniendo la aprobación de este Ministerio, y 
que, siendo insuficientes estos recursos para la realiza
ción de los planes de mejora, se convierta aquella eje
cución en un mero sistema de aprovechamiento, segu
ramente más perturbador y perjudicial que el estable
cido en la actualidad por el antes citado reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, puesto que sería la aplicación 
del resultado de un estudio hecho bajo supuestos que 
no habían tenido realidad en la práctica,'y con ello 
sólo se conseguiría la destrucción del monte.

Estos inconvenientes podrán obviarse desde luego, 
y no es posible dudar que así sucederá en cuanto sea 
un precepto ineludible para el rematante de los pro
ductos de cada período de Ordenación la ejecución por 
su cuenta de las mejoras propuestas en el proyecto, 
siempre bajo la inmediata dirección y vigilancia del 
personal facultativo encargado de los montes. Ello en
cierra, por otra parte, un espíritu de estricta j usticia, 
puesto que justificado está que en aquellos predios en 
que por la aplicación de un plan ordenado para su 
aprovechamiento se aumenta desde luego su renta y 
se llega además por sucesivas mejoras á lograr que al
cancen los mismos su estado normal al final del turno 
transitorio, se atienda con lo que de sus productos se 
obtenga á parte siquiera de lo que tales mejoras signi
fican.

Tan beneficiosos resultados éspera obtener el Minis
tro que suscribe con la implantación de esta reforma, 
que no vacila en convertirla en precepto obligatorio 
para todas las subastas de proyectos de Ordenación que 
en lo sucesivo se verifiquen, y en procurar hacerla tam
bién aplicable, desde el próximo año forestal, á cuan
tas Ordenaciones estén en ejecución; sin que pueda 
asaltar temor alguno, fundado en el incumplimiento ó 
deficiente realización por parte de los rematantes, de

lo que prescriba el plan de mejoras, porque, no sólo se 
exigirá á éstos la suficiente garantía en metálico, sino 
que también se reserva la Administración para tales 
casos la facultad de suspender los aprovechamientos y 
realizar las mejoras á costa del rematante, disponiendo 
al efecto de la cantidad depositada en garantía, ó de 
rescindir los contratos si así conviniera.

Ocurre también actualmente que muchos peticiona
rios de estudios de Ordenación suelen agrupar montes 
contiguos, que forman una masa forestal continua, 
para incluirlos en el mismo proyecto, lo cual ha sido 
causa de varias reclamaciones formuladas por los pue
blos propietarios, no tanto por la agrupación en sí, 
cuanto porque se fija un solo precio para todos los mon
tes del grupo, pudiendo de ese modo suceder que se 
beneficíenlos intereses de un pueblo con evidente per
juicio de los demás, y porque tales precios se determi
nan á su entender de manera deficiente. ■

A ello se atiende en la reforma que se pretende, 
preceptuando que las agrupaciones no pueden ser le
gítimas, sino atendiendo á razones técnicas y haciendo 
aún en este caso necesario que cada monte de los agru
pados constituya un cuartel ó un número exacto de 
cuarteles de corta, y disponiéndose para lo sucesivo que 
la fijación de los precios sea resultado de un detenido 
estudio analítico y sintético y se señalen los correspon
dientes á cada monte.

De esta manera, dejando á la iniciativa particular 
el estudio de aquellos proyectos de Ordenación que el 
Estado no pueda emprender, y sujetándose aquélla á 
las instrucciones dictadas en 31 de Diciembre de 1890, 
que con tan buen resultado se vienen aplicando, con
fía el Ministro que suscribe, que en un plazo no leja
no, se tocarán los resultados beneficiosos para el país, 
que se derivan de la aplicación de los preceptos á que 
responde el adjunto proyecto de decreto que tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 31 de Mayo de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M iguel Villanueva y Sómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yerigo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Ordenación de los montes de utili

dad pública se considera como uno de los servicios 
más importantes y de preferente atención de la admi
nistración forestal, y los proyectos deben formarse 
principalmente por la misma en la medida que permi
tan los recursos disponibles.

Art. 2.° Podrán también formarlos los particulares 
que lo soliciten, con sujeción á las condiciones que se 
fijen por la citada administración, y en tal caso, acu
dirán con instancia al Ministro de Agricultura, Indus
tria;, Comercio y Obras públicas, designando los mon
tes de utilidad pública que se proponen estudiar.

Art. 3.° Registrada dicha instancia, y en el caso de 
que no convenga á la Administración realizar por sí 
los estudios de cualquiera de los montes comprendidos 
en aquélla, se dispondrá que por el solicitante se eleve 
dentro del plazo de tres meses, contados desde la no
tificación al interesado, una Memoria de reconocimien
to de los predios comprendidos en la petición.

En la redacción de la expresada Memoria se ajus
tarán los peticionarios á lo dispuesto en los tres prime
ros párrafos del art. 92 de las instrucciones de 31 de 
Diciembre de 1890, determinando además técnicamen
te para cada monte los precios de las unidades de los 
diversos productos. A tales fines, los distritos forestales 
facilitarán al peticionario cuantos datos y noticias pida 
conducentes al objeto.

Art. 4.° Si en el plazo señalado en el artículo ante
rior no se presentase la Memoria expresada, quedará 
sin efecto la concesión, á no ser que previamente se 
hubiera otorgado prórroga por el Ministerio en virtud 
de causa justificada; entendiéndose que no podrá con
cederse más de una, y que ésta será á lo sumo de dos 
meses.

Art. 5.° Las Memorias presentadas se remitirán al 
Inspector del servicio de Ordenaciones, para que por el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal correspondiente, ó 
por el Ingeniero Ordenador que designe, se informe 
respecto de cada uno de los puntos en las mismas tra
tados, y muy especialmente, acerca de lo que se rela
ciona con los precios en ellas propuestos, elevando 
después el expediente dicho Inspector, con su dictamen, 
á la Dirección general del ramo.

Si de los informes emitidos resultase que la Memo-
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ria presentada adolece de alguna deficiencia, se otor» I 
gará al peticionario un plazo de treinta días para que 5 
la complete en ia forma que se le ordene. |

Eí Inspector, teniendo en consideración que el que j 
resulte rematante está obigado á ejecutar por su cuen- ¡ 
ta las mejoras que se propongan en el proyecto, según j 
se difjpone en el ar-t. 18 de este decreto, además de for- j 
mular en su dictamen todas las condiciones con arre- s 
glo á las cuales debe á su juicio otorgarse la conce- ¡ 
sión. propondrá para cada monte los precios de las 
uni'iades de las diversas clases de productos, teniendo 
en.mmnta al determinarlos la parte que habrá de de- 
d'acirse por el mencionado concepto, que se hallará 
'por al promedio de lo que hayan importado las mejoras i 
,en predios ya estudiados, y- que reúnan análogas ó 
3»uy afines condiciones que los de que se trate.

Si por gran cabida de un monte ó por otras cir- 
«unstanc j&g especiales ocurriera que en alguna parte 
-del mis me, de extensión suficiente para constituir un 
cuartel 4 un número exacto de cuarteles de corta, fue
ra con teniente 6 necesario señalar distinto precio que 
en el «j^to del predio á las unidades de alguna ó varias 
de 1 «g diversas clases de productos, el Inspector lo pro- 
poi jíjú  en su dictamen, razonando debidamente dicha 
PT cpiesta.

Art. 6.° No podrán agruparse para practicar los 
( ¡stmáios montes de distinta pertenencia, sino por virtud 

fe  Tazones técnicas, y en el caso de que cada uno de 
«líos pueda constituir «n  cuartel ó un número exacto de 
««arteles de corta.

A.tt.'tf.;® Bí entre ios precios determinados en la Me- 
ísnoria por su autor y los señalados en los informes emi
t id o s  hubiese pequeñas diferencias, el Ministro, tenien- 
*&lo en cuenta lo que resulte del expediente, resolverá 
«■desde luego sobre lo solicitado, señalando las condi
c ion es  de la concesión y fijando para cada monte ó 
aparte <ie monte los precios de las unidades de las diver
j a s  clases de productos, con arreglo á los cuales y al 
■^resultado de la subasta se entregará á cada pueblo la 
Aparte que le corresponda. En el caso de que las dife- 

:renci£ts¡ indicadas fuesen importantes, se elevará el ex- 
r pediente antes de dictar resolución al Gonsejo forestal, 

para que emita su dictamen.
Art. 8.° Otorgada la concesión mediante Real or

den que se publicará en la Gageta, el concesionario 
¿«depositará en garantía en el plazo que se le señale una 

peseta por cada hectárea de las que comprenda la su- 
-perficie total de los montes incluidos en dicha Real 
orden.

Si el‘concesionario no presentase en el Ministerio el 
rproyeets de Ordenación en el plazo que se le haya fija
ndo para ello en la Real orden de concesión, quedará 
«ésta sin efecto y perderá la cantidad depositada en ga
rantía.

Art. 9,c' Inmediatamente después de otorgada la 
«concesión se procederá á practicar el deslinde de to- 
.-,¿os los montes á que la misma se refiera que no hubiq- 
jsen sido objeto de dicha operación, considerándose este 
dservicicio como preferente.

.Aprobados los deslindes, y sin perjuicio de los dere- 
’feikos que contra ellos puedan ejercitarse, se hará por 
*sl Ingeniero Jefe del distrito forestal correspondiente 

, entrega de los montes al concesionario ó á quien legal- 
L lente le represente, recorriendo los perímetros gene
ra des qee los comprenda y los de los enclavados, fijados 
toi toe por las actas y planos de dichos deslindes.

Adt. 16. La redaeeión de los proyectos de Ordena
ción ee ajustará estrictamente á las instrucciones vi
gentes, salvo en el caso de que, por concurrir en los 
montes circunstancias especialísimas, estime conve
liente el Ministerio, en vista de lo qüe resulte del ex
pediente incoado, dictar además algunas reglas parti
culares-

Art. 11. Los estudios de Ordenación practicados por 
los particulares serán intervenidos, para los efectos de 
su comprobación, durante todo el tiempo en que se 
.ejecuten, por un Ingeniero Ordenador, á disposición 
del cual poncJrá el concesionario para practicarla to
dos los datos y  noticias que aquél estime necesarios.

Art. 12. Presentado por el concesionario el proyec
to dentro del plazo que se le haya señalado, se remiti
rá al Inspector del servicio de Ordenaciones, el cual, 
después de asegurare del exacto cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la Real orden de concesión, 
y  previo examen de dicho proyecto/ ÍB.formar& lo que 
jestime conveniente.

Si entre lo manifestado por el Ingeniero auÍB* d?l 
proyecto y lo expuesto por el Ingeniero comprobador 
y  por el Inspector no hubiese disconformidad en pun
tos esenciales, el Ministro resolverá desde luego lo que 
procediere. En caso contrario, se enviará el expediente 
y  el proyecto, antes de dictar resolución, al Consejo, 
f  .resta!, para que emita su dictemen.

Art. 13. Aprobado el proyecto de Ord>enación> se ■ 
sacará á pública subasta, con la prefere’ jC |a que ia ley f 
de 1.° de Junio de 1894 otorga á los ^concesionarios, y i 
bajo los precios convenidos en la R'á&l orden de conce- * 
sión, la ejecución de aquél por período de los que j 
comprenda el turno, entendiéTj fyQse por tal ejecución j 
la práctica, bajo la inmedy&ta, dirección y vigilancia j 
de la Administración fores,^^ de los disfrutes consig- j 
nados en el proyecto y d« las mejoras en él propues
tas, costeadas, excepción hecha del personal de guar
dería, que será nornbrado y pagado por aquélla, por el 
que resulte rempicante.

En el caso <¿e que fuera el corcho el producto con
siderado coma principal, la subasta comprenderá dos 
extracciones ó pelas completas del mismo.

Art. 14. Para tomar parte en la subasta será preci
so constituir en depósito una cantidad igual al importe 1 

i del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se ] 
hayan de realizar en el período, computándose al con- 

I cesionario de los estudios, para formar dicho depósito,
] la garantía que con arreglo al art. 8.° tiene deposita- 
j da. Además, toda persona distinta del concesionario ó 
1 de quien le represente legalmente, deberá, para poder 
| presentarse como postor en la subasta, depositar en 
I metálico una cantidad igual al valor del proyecto, que 
I se determinará por dos Ingenieros de Montes, nombra

dos, el uno por la Administración y el otro por el con
cesionario de los estudios. En caso de discordia, se 
nombrará un tercero por los mencionados Ingenieros, 
de común acuerdo; y si no le hubiere, el. nombramien
to se hará por la Autoridad judicial correspondiente.

Art. 15. Si no hubiere licitador alguno en la pri
mera subasta que se celebre, se adjudicará ésta defini- 

; tivamente al concesionario, quien en el caso de no 
aceptarla perderá la fianza depositada al obtener la 
concesión y la propiedad del proyecto, que quedará en 
beneficio de ia Administración.

I Art. 16. El concesionario de los estudios podrá re- 
I nunciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la 
| preferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894,
1 y  en tal caso perderá la fianza depositada al obtener la 
¡ concesión, pero no el valor del proyecto, cuyo importe 
¡ le será entregado por el que resulte rematante.
1 Art. 17. Si fuese otra que el concesionario de los es

tudios la persona en favor de la que se aprobase la su
basta, será entregada al primero, inmediatamente des
pués de adjudicado definitivamente el remate, la can
tidad depositada para pago del valor del proyecto.

Art. 18. Aprobada la subasta, el rematante queda 
obligado, en cada uno de los años comprendidos en el 
período, á efectuar los aprovechamientos con sujeción 
al plan anual formulado por el Ingeniero encargado 
de la ejecución del proyecto y  aprobado por el Minis
terio, y á realizar por su cuenta, bajo la inmediata di
rección y vigilancia de la Administración forestal, las 
mejoras consignadas en el mismo, excepción hecha de 

¡ las siembras y plantaciones, que, aunque satisfechas

I’ por el rematante, para lo cual pondrá á disposición de 
aquélla, en la época que se señale, las cantidades fija
das en cada plan anual, serán ejecutadas por la Admi
nistración.

Estos planes anuales se subordinarán estrictamente 
á lo dispuesto en el proyecto aprobado ó á lo que resul
tare de las revisiones ordinarias practicadas al final de 
cada decenio, ó de las extraordinarias originadas por 
causas imprevistas.

Art. 19. Si el rematante no realizara las mejoras en 
las épocas y plazos que se le señalen, ó faltase á cual
quiera de las condiciones impuestas por la Administra
ción, ésta tomará del depósito constituido por aquél, 
eomo garantía del cumplimiento del contrato, depósi
to que será igual al importe de un aprovechamiento 
anual, la cantidad necesaria para la realización ó ter
minación de dichas mejoras, estando obligado el re
matante á reponer dicha fianza hasta completar su to
tal importe en el plazo que se le señale. Si así no lo 
hiciera, la Administración podrá suspender los aprove
chamientos ó rescindir el contrato si le conviniera.

Art. 20. El Gobierno concertará con los actuales 
rematantes el cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente decreto acerca de la realización de los planes 
de mejora, dirigiéndoles al efecto la invitación opor
tuna.

Art. 21. Si en los montes, objeto de un proyecto, 
quisiera el rematante ejecutar cualquier obra, ade
más de las mejoras en aquél propuestas, someterá el 

f AuGltuno proyecto á la aprobación de la Superioridad.
I Art. 22.- ^  rematante podrá obtener la rescisión 
] del contrato a ' terminar la ejecución del primer plan 
i especial, siempre quB declare en el acto de la subasta 

que por su parte otorga igilúl derecho á favor de la 
. Administración y ceda á beneficio ésta las obras por

su cuenta ejecutadas, á cuyo fin el funcionario que pre
sida el acto le dirigirá la pregunta correspondiente.

También quedará rescindido el contrato en caso de 
fallecimiento del rematante, á menos que los herede
ros soliciten su continuación y la Administración acce
da á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido al rematante, se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se encuentran arregladas á los planes de 
aprovechamientos y al pliego de condiciones de las 
subastas; en caso contrario se estará á lo que acerca 
de tales contravenciones preceptúa la legislación de 
Montes.

Art. 23. Todo inmueble construido por el rematan
te para los aprovechamientos subastados, quedará á 
beneficio de la Administración una vez finalizado el 
contrato; pero de las máquinas útiles y demás material 
mueble, podrá disponer, según le conviniera, una vez 
expedida la certificación en que se haga constar que 
cumplió con las condiciones estipuladas.

Art. 24. Serán respetadas en su ejercicio las servi
dumbres legítimas especificadas en el proyecto, que 
pesen sobre los montes.

Art. 25. Las prescripciones contenidas en este Real 
decreto, referentes á la ejecución del plan de mejoras, 

I se aplicarán á todas las concesiones cuyos proyectos 
¡ no hayan sido objeto de subasta.

Art. 26. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que en todo ó en parte se opongan á los preceptos.de 
este Real decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Migad Villanueva y drómez.

MINISTERIO DE HACIENDA
—

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Antonio Elosegui y Lizagarate, vecino de 
Tolosa, por sí y en nombre de otros fabricantes de boi
nas y gorras de punto de lana en Azcoitia, Olot y Val- 
maseda, en solicitud de que, complementando el espí
ritu en que se halla inspirada la Real orden fecha 30 
de Marzo último, se exima del requisito de vendí á las 
expediciones de los citados artículos para su circula
ción, declarándose ésta completamente libre por el in
terior del Reino, fundándose en que la expedición de 
tales documentos ocasiona á la industria y tráfico de 
dichos artículos mayores molestias, trabas y riesgos 
que la imposición de la marca de fábrica de que por 
ddicha Real orden se le eximió:

Resultando que, atendiendo análoga petición á la 
que ahora se formula, la Real orden de 30 de Marzo úl
timo exceptuó del requisito de marca de fábrica las ■ 
boinas y gorras de punto de lana para su circulación 
por el interior del Reino, fundándose esta resolución en 
que las condiciones de perfección y baratura en que 
los citados artículos se producen por la industria na
cional anulan toda concurrencia extranjera, alejándo
se, por lo tanto, el temor de que de ellos puedan reali
zarse importaciones fraudulentas:

Considerando que siendo esto así, y  teniendo en 
cuenta que por análogas razones se halla dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto fecha 12 de Junio último 
que pueden circular libremente determinada clase de 
tejidos de algodón, tales como las panas, tejidos dobles 
y tejidos de punto en piezas, camisetas y pantalones, 
ningún inconveniente ni riesgo para los intereses fis
cales existe para que, una vez exceptuadas por la cita
da" Real orden de 30 de Marzo del requisito de marca 
de fábrica las boinas y gorras de punto de lana de pro
ducción del país, se les considere de circulación libre 
por la zona especial de vigilancia aduanera;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que las exp?di- 
ciones de boinas y gorras de punto de lana de produc
ción nacional no necesitan ir acompañadas de vendí 
para su circulación por el interior del Reino, quedan
do derogada en este punto la última parte de la expre- 

. sada Real orden de 30 de Marzo.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1901.

URZÁIZ
Sr» Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la  Re i
na Regente del Reino, conformándose con lo propues-
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to por esa Dirección general, se lia servido admitir & 
D. Isidro López Freyre, Agente ejecutivo de la zona de 
Alliama, provincia de Granada, la renuncia que pre
senta de su cargo, y disponer que la Agencia deque se 
trata quede incorporada al de Recaudador de dicha de
marcación, según lo prevenido en el art. 3,° de la ins
trucción del ramo de 26 de Abril de 1900.

De Real orden lo digo & V. I. para su inteligencia 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1901.

IIBZllZ
Sr, Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: El. E n  (Q, D. G.), y en su nombre la Rei
n a  Regente del Reino, conforméndose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido dejar sin efec
to el nombramiento del electo Recaudador de la Ha
cienda de la zona de Mordía, provincia de Castellón, 
D. Vicente Andrés Solanes, por no haberse posesionado 
de su cargo, y conferir este destino, previa la fianza 
de 53.503 pesetas, y con el premiq de cobranza de 2 
pesetas 75 céntimos por 100, 4 D. Joaquín Gutiérrez 
Miranda, que lo ha solicitado y tiene informes! favo
rables.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1901.

D E Z ilZ

Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i 
n a  Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido declarar ce
sante, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
caberle por su gestión, á D. Manuel de la Cruz Blanco, 
Agente ejecutivo de la zona de Llerena, provincia de 
Badajoz, por haber resultado alcanzado, y disponer, 
según previene el art. 3.° de la instrucción del ramo 
de 26 de Abril de 1900, que la Agencia de que se trata 
quede incorporada al cargo de Recaudador de dicha 
demarcación.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1901.

URZilZ

Sr. Director general del Tesoro público.
Lo que se publica en la Gaceta  de Madrid , á los efectos 

del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.°, de la ley Electoral
da 26 de Junio de 1900.

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Hecha donación por D/Manuel Minguez, 
Oficial primero del Cuerpo de Estadística, de 50 ejem
plares de su obra Tratado de Estadütica, con destino á 
las Bibliotecas públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se sig
nifique á dicho señor el agrado con que se ha recibido 
su donación, dándole al propio tiempo las gracias por 
ella, y publicándose la presente Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , á fin de que sirva de estímulo á los 
amantes de la cultura patria y de consiguiente satis
facción ai interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de haber donado D. Pedro Prat 
y Lluch 100 ejemplares de su obra Colección de proble
mas de Mecánica, Física y Química, con destino á las 
Bibliotecas públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.'. y en su nombre la Reina Re
gente dél Reino, ha tenido á bien disponer que se ma
nifieste á dicho señor haberse recibido con agrado su 
donativo, y que por la presente Real orden se le den 
las gracias por su desprendimiento, publicándolo así en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de que sirva de esti
mulo á aquellos que se interesan por la cultura patria 
y de satisfacción al donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1901.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de eate Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesara público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Pliego de condiciones aprobado por Mmí orden de 22 de Febrero 

i i  1901, para et Arrendamiento de la recaudación de las con- 
Iriéifcíoii,? 4 impuestos iel Estado que se realizan por medio
de recibo talonario t cwcepío el que se refiere i  cédulas persona* 
les | cobro de idéiíos é favor de la M adera; cuno acto para la 
provincia de Barcelona se verificará el día 8 de Julio de 1901.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio
de la red anda cié n de las contribuciones rústica y pecuaria; 
urbana amillarada; urbana fiscal; é industrial y de comercio: 
la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; ca
rruajes de lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la de utili
dades correspondientes á los epígrafes y conceptos compren
didos en el Eeal decreto de 29 de Diciembre de 1900; y  la  de 
los recargos municipales y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origen* á excepción de los 
correspondientes al ramo d e . Propiedades y Derechos del 
Estado.

l i  arrendamiento de la recaudación de los impuestos del ca
non sobre superficie de Minas y el de carruajes de lujo se hace 
sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 
del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los m smus en el caso de que se ce
lebraren estos conciertos ó ar xendo, quedará de hecho nulo 
el de que se trata én cuanto a la recaudación de dichos im
puestos se refiere, sin que el arrendatario tenga derecho á in
demnización alguna, sucediendo lo propio si el Ministro 
hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de la ley 
de 31 de Marzo de 1900.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las cuatro mencionadas contribucio
nes, y los recargos municipales, aprobados unos y otros para 
el actual presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso
los recargos municipales  3.496.294*91

Urbana amillarada, id. id  . .  1.950.978*25
Urbana fiscal, id. i d ...................... 10.202.426*68
Urbana industrial y de comer

cio, id. id   ....................  9.333.274‘14

Total base para el concurso  24.982.973*98

■ 3.a La Hacienda continuará recaudando, como al presen
te, la contribución industrial exigible á los Bancos, Socieda
des anónimas y Compañías de ferrocarriles por el resultado 
de los balances ó cuentas que están obligados á presentar á 
la Administración, conforme al art. 29 del reglamento de 28 
de Mayo de 1896, quedando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Eeal orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo realizará di
rectamente de los contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas por rústica y pecuaria, urbana amillarada y fiscal, 
industrial y de comercio, é impuesto de canon por superficie 
de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, 
mediante la bonificación del premio de cobranza, con arre
glo á la base 13 del art. l.°  de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y árt. 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; como igual
mente la contribución señalada á los conceptos que compren
de la ley de 27' de Marzo del referido año 1900, no señalados 
en el Eeal decreto de 29 de Diciembre del propio año; el recar
go del 6 por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lu
gar en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en 
el art* 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el importe de ex
plotación minera, conforme al art. 35 del Eeal decreto de 28 
de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaría por el impuesto de cédulas perso
nales se llevará á efecto, ínterin otra cosa se disponga, con 
arreglo i  lo establecido en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto .de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del limite máximo de 1*47 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señalado á las veinte zonas 
recaudatorias en que se hallaba dividida la provincia cuan
do se recaudaba directamente por la Hacienda, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.® de la men
cionada instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de 
cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no 
comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso 
en los reglamentos é instrucciones respectivas, cuyos emo
lumentos serán compatibles con los que se le abonen por las 
contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio, como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos, los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes terminados por adjudica
ción de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario tan 
luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las su
mas á que asciendan, con sujeción á xo establecido en el ar
tículo 131 de la repetida instrucción* sin que tenga derecho

á percepción de recargo en los que" produzcan baja total y  
definitiva de las cuotas para el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará^ al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma qu e determina el art. 178 
de la repetida instrucción.

5.a El arrendatario nombrará el número de Becaudadores 
y Agentes de la recaudación que estirue necesarios para el 
mejor servicio, dando conocimiento de testos nombram ientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán» bajo la exclusiva, 
responsabilidad y dependencia del arrendatosfio, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose' estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la resudación!, 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular,,.

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería dp 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las- canti
dades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en los 
días 8,15, 23 y  último de cada mes, presentando relación ex
presiva de las que se han hecho efectivas en cada distrito 
municipal, con separación de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará» á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de recaudación voluntaria, si bo se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 26 de Abril último, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condicio
nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería d& 
Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la for
ma y con la división que establece el art. 171 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, practicándose la liquidación de con
formidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a Los plazos para la formación y presentación en la Te— 
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á  
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario, de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento d# 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos 6 Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas y los Eegistradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; 
y en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según, 
dicha instrucción, deberá recurrirse por escrito al Delegado 
de Hacienda de la provincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente* 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Eecaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y también las que sobre el particular se dicten 
como aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que es 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

10. La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico p en en efectos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de la tercera parte del importe de un 
trimestre de las contribuciones y recargos que especialmente 
se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, 
del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general 
de los repartimientos y matrículas de todos los distritos muni
cipales de la provincia, que asciende á la suma de 2.081.914*49 
pesetas.

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de Da- 
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pu
blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877, y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del 
Eeal decreto de 19 de Mayo del propio año, 8.° de la instruc
ción de 26 de Abril anterior y Eeales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato, según lo dispuesto en el art, 16 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

11. Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian
zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad do 
reclamar de la Administración los apremios y  ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse do 
las cantidades que aquéllos le adeudasen, pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el. arrendatario servirán de base al pro
cedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

12. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en quo 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e ta  d e M ad rid , y  Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona.

13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
que se fije en los anuncios, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que formarán parte el Interventor general y Direc
tor de lo Contencioso, con asistencia del Notario público que 
corresponda, designado por la Dirección general de lo Con-* 
tencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Barcelona, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado* con asistencia de Notario 
publico correspondiente*
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14. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 

que si presenten desde las doce á las doce y media, las cuales 
se repletarán en papel^sellado de la clase 12.a, con sujeción al 
mode j que se acompaña á este pliego de condiciones, consig
nando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que 
por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula >da proposición que contenga mayor tipo del fijado en 
la coi lición  4.a, ó que determine otra alguna distinta de las 
enum radas en el pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y  por separado se acompañará la cédula personal del propo- 
nentt y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de D pósitos ó sucursal en la provincia el importe del 
2 por 00 de la cantidad á que asciende .un trimestre de las 
contr buciones y recargos municipales á recaudar en la pro
vin cia  por los conceptos referidos, que importa la suma de 
124.9 1‘87 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

16. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. A l marcar las doee 
y meaia el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de Jas proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Barcelona, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la ̂  misma forma que expresan los dos párrafos 
anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las pro
posiciones originales con los documentos que las acompañen, 
-excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Di
rección general del Tesoro.

Le Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, dará cuenta del resultado al Ministerio, 
el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición 
-que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no 
admitirá ninguna de las presentadas, si lo juzgare oportuno.

17. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue b escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago le los respectivos depósitos para licitar al concurso.

18. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Contecioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona testi- 
moni > de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficiall

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la

provincia, se:rán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados po r la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención,

20. Si el arre.udatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y m uy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, ipso fad o, rescindido el contrato, y obligado 
aquél á la indemnización de los danos y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y  los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro son apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino- con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

21. Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará 
la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el úl
timo párrafo del art. 24 de la repetida instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, c lase  ,
núm ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , fecha    ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    e n  d e    relativo al arrien
do del servicio de recaudación de las contribuciones é im 
puestos del Estado que se realizan por recibo talonario, ex
cepto el referente á cédulas personales, y cobro de débitos á fa
vor de la Hacienda, menos los correspondientes al ramo de 
Propiedades, en la provincia de ...... se compromete á tomar
á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á 
los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajo
el tipo d e  (aquí se consignará en letra el tanto por ciento) en
concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 31 de Mayo de 1901,= El Director general, J. R. 

de Ova. —S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 20 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de la Deuda del Teso
ro, procedente del personal.
Precio máximo fijado para esta subasta: 99*90 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nomina!. Cambio.
INTERESADO Pesetas. Peseta».

D. Rafael Escartín........................... .. 1.145*19 99<95p.l00

Hecha la calificación de la única proposición presenta
da, fué desechada por exceder el cambio ofrecido al precio 
máximo fijado.

Lo que se anuncia ai público paja su conocimiento y el 
del interesado.

Madrid 31 de Mayo de 1901. = E 1 Director gener.al, Miguel 
Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas aJ efec
to, los pagos que á continuación se expresan,, y que m  er-írtv 
gnen los valores siguientes:

Días S al 6 Junio.

Pago de carpetas de conversión #e títulos de I& Deutfeper
petua al 4 por 1©0 exterior en otroĵ  de igual ren$& de D ^da  
interior, con arreglo á lo dispuesta en la ley y Real decreta 
ie 17 de Mayo y 9  de Agosto de 189% hasta el núm.-19.25fl

Idem id. de títulos del 4 por 100 exterior, presentados para 
ia agregación de sus respectivas hojas de cupones> en vir§uel 
le Real orden de 18 de Mayo del899, hasta el núm.. 3.-008.

Idem Id. de residuos de la* Deuda interior al A por 10%  
procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y* 
imortizable al 4 por 100, con arreglo á M ley de 27 de-Marn^ 
le 1900, hasta el núm. 900.

Día 4 0

Pago de carpetas de acciones de obras públicas y Garrete- 
ras de 34 millones del semestre comente y anteriores, v dé 55 
f  20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y  
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras 6 inscripciones), Julio de 1874 y anteriores*. 
Y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos lo& 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material¿ 
iel Tesoro.

Dia 6.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conver ión del & 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos deL 3; y 4 $©£ 
LOO interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de trer* llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovacic m s  y canjes*

Madrid 31 de Mayo de 1901.s=El Director ge a&ral, Miguel 
donares.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL  MISMO

ACTIVO

1.” Junio 1901. 

Pesetas.

25 M»>yo 1901. j 

Pesetas. PASIVO

1.‘  i.un.0 19* Jl. 

Peseta* .

35 Mayo 1901. 

Pesetas.

350.069.140‘62 
423.749.402*26 
33.997.528*29

350.058.676*66
420.089.645*03
34.005.059*85

o ••o**»©***© ©•••©•••••«rV
156.00T j.000 
19.00 0.000
18.7f 18.510*53 

6.? .08.178*83 
1.617.' 288.700 

682 .261.256*17 
3f j.704.692‘55 
7,3.983.902*27 
39.003.306*52 

633.001*72 
100.531.604*31

6.125.562*02

1.158.806*97
86.644.614*91

150.000.000
19.000.000

, (Realizadas...*............ ..Ganancias y perdidas.... No 18.725.319*21
6.129.072*29

1.620.098.400
678.872.272*81
38.271.565*94
60.677.100*71
27.500.360*55

289.908*40
92.561.001*17

6.386.012*02

1.938.689*68
99.428.964*17

1.112.573.788*56 1.109.381.532*81 11 a4>AM a<m Al An _273.797.809*02 253.333.008*13
1 rvp i JAI» f\C\ /Ptfu a m A AW'ni A*» y*Art „ . »

Efectos á cobrar en el día......................................... .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .

1.613.962*31
12.270.000
8.188.145‘89

1.354.484*98
12.270.000
7.614.198*14

Depósitos en efectivo . . . . . . ••••«••• . «o. ...................... ..
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar....

Deud perpetua al 4 por 100 interior. ........................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

369.250.261*25
5.690.630*66

4.596.495*81

339.250.261*25
5.561.166*13

1.695.995*08
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

A V\ a J M m. Myh M 4* 1 n (ft 1\ 1 A 1 A V f ílfl _

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu
blico........................ . • ............ ; .......................... • • • ° •• • • • '• ............................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 • .............
1.464.541*66

150.000.000
11.277.251*91
81.773.178*56

349.071*81
150.000.000
11.275.947*81
93.639.619*27

CL8 JL)6UCl8. 8.TQO1 tJlZfl DIO 8»! O por J.UU»
Tesoro público: pago de intereses y amortización di®

Obligaciones s/ Aduanas..............■•••................. ...  »■**•
Créditos concedidos so ore efectos públicos • .................

2.840.312.136*80 2.819.878.666*95 2.840.312.136*80 2.819.878.666*95

TIFOS D I INTERES DE LAS OPERACIONES 

Descuentos.................................................................. *......... * 3 1/2 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.» B.*«E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 1.a— Negociado 8 .°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en^eaTjuaja 
desde la oficina de Correos de Bilbao á gestaciones del ferro
carril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 4.009 pescas

anuales y demás condiciones del”pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Vizcaya y Administración principal 
de Correos de Bilbao, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el regimeui j  ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de # de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11. _ clase, 
se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 15 de Jumo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 20 del o 
mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Mayo de 1901.=EJ Director gene;rtü? F, La-

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de r ..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
Sel correo diario desde . . . . . á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  p^ra seguridad de esta proposición, acompaño a ella» 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado! —B
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos a las inhum aciones autorizadas por el Ayuntamiento da esta Corte en el dia 2 8  de M a yo  de 1 9 0 1 .

R e l a e S ó n  ¡n d lw iíe tea S  ( f e  t e s  I n S u s i n s e i o n e s .

't*""1""..1..!■■■■"..... . ■••■■■: ........—...r===j---1—------- ------------ -------
j «DAD'

NOMBRES Alfil!:, tfeBBB* Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMIOILIOe

1 6 > Párvulo* *.. *. • *«• Viruela,............................. ........................ Don Ramón de la Cruz, 16*
1 25 '

i
y Soltero *. * - * • •»«. Idem. .......................................................... Hospital Provincia!. 

Conde Duque, 6. 
Muñoz Torrero, 7.

¡ 7 > Párvulo». • • •*«••• i Fiebre infecciosa.....................................
3 y > Idem*. •., *»• • • .., Idem gástrica.......... ...................................

■ 40 > Ousudo Peritonitis.......................................... . Serrano, 27.
11 y . > Soltero ............... ’! Tuberculosis............... ................. . . . . . . . Barquillo, 1. 

Ercilla, 4.51 y ■ % Casado.,.. . . . . . . . i Idem ......................................................
15 y :» Viudo,,,. . Lesión cardíaca........................................... Arango, 11. 

Ferrocarril, 51.I > ;» Párvulo* Fenómenos de la dentición........................
1 » Idem*.* .«•••••••• Bronquitis................ Mesonero Romanos, 19.

■Rpn iamín Tí Albos. *> *«,«*»% * % > 9 » Idem*. • . . . . . . . . . . Idem..................... ....................................... Toledo, 72. 
Galileo, 21.Florel tino Millanss. * •»»• * * • • •. • * • >• • * • *. ■ * ■.«*,, * 2 | t Idem,,, Idem.................... ......................................

Venancio Rodríguez» »* * * * *»• •«.«* * * * * * * * * • # • * * * * * 1 > Idem*. Idem............................. • . . . . . . . . . . . . . . .  e Hospital Provincial. 
Paloma, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.

Tiburcio Martínez . . . . . . . .  * » *«*»»* % * * • * • * * * * * * * * * i 66 Casado Pulmonía..................................................
Lucio M o l i n a . . • >•. *.»>». •..« *.«»• *«. *«* ¡ 33 » :: » Soltero Enfisema. > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Pirielán.. • •». •.,* * *. • • • *. * *»«* * * * *» *. *»*» 65 y > Guando........... .... Angina,
Mariano Vargas . . . . . . . . .  * . . .  • . . . . .  * •«,. • • ... * * • 39 > ; » Idem, ,, Cirrosis. Mira el Río alta, 11. 

Bonetillo, 14.Agustín Amago.. •.. •»* * •. •, • * • * * * • • * » • •. • • * * * •»55 > !' » Idem*. © * •«, * . . . . . Nefritis............... .............. .....................
Arturo López .................... . • * © . *. • •.. * . , . . . .  • * i > 3 > Párvulo. ••**••*•. Congestión ................................... . . . . Embajadores, 25.

Paseo de las Delicias, 10.Ramón Mena. . . . . . . . , . . . i . . . . . . . ,  • * » . . . .  * 1 > ídem,. Eclampsia . . . .  •* ...............................
Ricardo1 Izquierdo. . . . . . . . . . .  •. *« * ..« . • • • *.• • • • • •!! 23 y » Soltero ............... . Asfixia........................ Raimundo Lulio, 6. 

Eguílaz, 5.
Tesoro, 7.

Feto masculino . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •,. • . . . . .  *. *,. * „ . j > > * y ' y
Idem *»• * * * *•* * * * * * > . > y y

B ola  Cruz González*,**.,.**.*. • *. •.. • • * . . . . . . . . . . . 51 y > Casada, ............*, Fiebre infecciosa ......................................... Dos de Mayo, 5. 
Hortaleza, 53. 
Monteleón, 27.

Isabel de lisera.. . . . . . . . . . .  • .,. , ..,• i 20 > y Soltera.,,» Tuberculosis . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Francisca Liceras • * . • * • •. *........... .. * ! 13 y Idem* Idem,.. ............ .................
Felisa del Amo. . . . .  * . . . . . . i 15 y > Idem.............. Idem ................................. . Hospital Provincial. 

San Vicente alta, 29. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Santos, 4.
Ferraz, 15.
Meléndez Valdés, 8.

Josefa Méndez.................................. ... . . . . , , , , 60 y > Viuda, 9 , Cáncer......... .......................... .
María González. 42 y p Casada . . . . . . . . . C a r c i n o m a •••••
María Salaburno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 y y Viuda Miocarditis............... .............. . *
Victoria Rodríguez.. . . . . .  * • *.. •. • * . •. •....... ..... ■ ■ 48 > > Casada,.
Nicoiasa Jaca.............., ................... ................... 57 > y Viuda...............

^ . ........................................
Lesión cardíaca. . . . . . . . .  . . .

Rosen da Cantero.................... ...................... ..... 1 6 y Párvulo... . . . . . . . Bronquitis. . . . . . . . .  ..................
Cándida Pérez........ y 9 > Idem..................... Idem................ ...................... ................. . Caravaca, 7.
Martina Pascual....... .......................... ................. 62 » y Viuda............ . Pneumonía.. . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Miguel Servet, 4. 

Gobernador, 1. 
Hospital Homeopático. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Antonia Zamorano . . . . . . . . . . . . . ......... . ......... 43 > » Casada ................ I d e m ••»•••••••••••••••••
Casimira Hidalgo.............................................. .. 83 > y Soltera.... . . . . . . . Idem «,«9 «••••••««•t,***, •••«*• •••,»
Joaquín Suárez......... ....................... .. 68 > y Viuda.. . . . . . . . o. Catarro senil . .  . . . . . . . . . .  . .  . . . .
Ascensión Beltrán................................................ y 1 y Párvulo............ Enterocolitis . . . .  .
Fidel a Martínez.......................................... .......... y 1 » Idem............... .. s. Idem «• • ••••• •• ••••» • Idem.
Feliciana Suárez............................ ................. .. 25 > » Soltera... Per i toni ti s . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem.
Dolores Cazorla . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

24
75

8 y Párvulo Meningitis..................... .............................. Calatrava, 29.
Jo efa Alvarez,. . . . . . . . . . . . . . . . ....... ...................
Jesusa Benito...................................................... ..

»
»

»
y

Soltera............

Viuda................. ...

Hospital Provincial.
Travesía del Conservatorio, 13. 
Reyes, 7.
Atocha, 30.
Escuadra, 1 duplicado.T7* o 1 /%•*% A t n  DA

Isabel Arias,.................... ............... ... ....... ... ................... 55 » Idem.  ....................................... Canueiria .
.Dolores Font.................................................................................................................. ....... 12 » » Soltera.................................... Hemorragia . . .

Feto femenino........ .......... ...................................... y y y %
Idem ................................................................................. y y y
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Gaceta de Madrid.—Núm. 153 2 Junio 1901 865
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Almansa á Aibatana en la de Tobarra ai Pinoso por Ontur, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 173.133'51 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Albacete.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio

Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

f arantía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pese- as en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigenfes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Almansa á Aibatana en la de Tobarra al Pinoso por Ontur, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición c[ue se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de Saldaña á Riaño, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 142.450*34 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio

firóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía fiara tomar parte en la subasta será de 7.200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito ael modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N'., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de Saldaña á Riaño, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la sección primera de la carretera de Brihuéga á Atienza por Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 249.795‘97 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1S&6, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que « ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  I Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento ( del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 12.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito ael modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 28 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la sección primera de la carretera de Brihuéga á Atienza por Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de los trozos 4.° y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneras, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 320.371*42 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la lecha hasta las diez y  siete horas del día 1.° de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la Cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 16.100 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm..........enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos 4.° y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneras, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real I decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña- j lado el día 6 del próximo mes de Julio, á las trece, para la ! adjudicación en pública subasta de las obras de construcción I de los trozos 4.°, 5.° y 6.° de la segunda sección de la carretera de Villarrobledo á la de Almagro á Alcaraz por la Ossa de I Montiel, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata 
i es de 317.948*03 pesetas.I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ! Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Albacete.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y toras.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 1 papel sellado do la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía pwra tomar parte en la subasta será de 15,900 pese

tas en metálico ó en etbctos de la Deuda pública al tipo qtie les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cá da pliego el documento que acra-* dite haber realizado el d ep ós ito del modo que previene la re* ferida Instrucción.En el caso de que resulten d^s ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Mayo de 1901. =  Director general, Diego Arias de Miranda,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.......enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último* 
j j I q las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción da los trozos 4.°, 5.° y 6.° de la segunda sección de la; carretera de Villarrobledo á la de Almagro á Alcaraz por Osm  de Mon- tiel, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su carga la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

b En virtud de lo dispuesto en Real orden fecha de hoy, esta. Dirección general ha señalado el día 2 de Julio, á las doce da la mañana, para la celebración de la subasta de la adquisición de 1.000 resmas de papel de hilo, marca prolongada, y  su impresión, con arreglo á los modelos que acompañan al pliego de condiciones para la formación de las cuentas del servicio de Obras públicas, bajo el tipo de 12.440 pesetas las  1.000 resmas de 500 pliegos cada una.La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, en este Centro directivo, donde estarán de manifiesto los modelos, muestra del papel y  pliego de condiciones que ha de regir en la licitación.El acto será presidido por el Director general ó el funcionario en quien delegue.Los pliegos para tomar parte en la subasta se presentarán durante la media hora anterior á la fijada para la celebración del acto, ó sea desde las once y media.Las proposiciones se ajustarán al modelo que á continuación se inserta, extendiéndose en el papel del sello de la clase 11 .a, y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando & éstas la carta de pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber consignado 622 pesetas en metálico ó papel da la Deuda del Estado, en concepto de fianza provisional, par»  poder tomar parte en la licitación.En el día y hora señalados se procederá á la apertura da los pliegos que se presenten, adjudicándose el remate al mejor postor, y si resultara haber dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    con establecimiento tipográficaó almacenista de papel en la calle d e    núm   segúnel adjunto recibo de la contribución del último trimestre, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  d e ......d e  y  pliego de condiciones para la adjudicación en pública subasta de la impresión y adquisición de mil resmas de papel para las cuentas del servicio de Obras públicas, se compromete á tomar á su cargo el suministro é impresión expresados, con sujeción á las referidas condiciones, por el precia total d e  pesetas las mil resmas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 1.° de Junio de 1901. =E1 Director general, Diega  Arias de Miranda. —S

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Diputación provincial de Málaga.

Por equivocación involuntaria de fecha dejó de verificarse en tiempo oportuno la segunda subasta para el abastecimiento de víveres y otros efectos con destino á la Casa de Misericordia.En su virtud, y con el fin de que se lleve á efecto la referida segunda subasta, la Comisión provincial, previa declaración de urgencia, y en uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de la ley, acordó, en sesión del día 14 del actual, que se haga la debida publicidad de la misma en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oilcialde la provincia de Malaga* y que se anuncie por el presente que dicha subasta se llevará á cabo en las mismas condiciones y bajo las mismas bases que sirvieron para la primera licitación, verificada en 11 des Febrero próximo pasado, que apareció desierta por falta da licitadores, cuyo anuncio y pliego de condiciones se insertaron en este periódico oficial respectivo al día 2 de Enero a n -  terior y Boletín oficial de dicha provincia correspondiente a l día 12 de dicho mes y año.Dicha segunda subasta deberá tener lugar expirado el plazo de los treinta días siguientes hábiles al en que apareza inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  .Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los señores licitadores que quieran tomar parte* en la subasta y del público en general. 4Málaga 29 de Mayo de 1901.=E1 Gobernador, O. Martos. ¿

Adm inistración de Hacienda de la  provincia  
de Castellón.

Sección de In v estig ac ió n .
Por la  presente se cita, llama y emplaza* á los efectos d e i reglamento de procedimiento administrativo, á D. José G as- cía para que comparezca ante la Delegación de Hacienda de esta provincia, á la  Junta administrativa que se celebrará á las doce horas del déeimoquinto día, á contar desde el s w  guiante á la publicación del presente anuncio en la G a c e la  

d e  M a d r id , para ver y fallar el expediente de defraudación & la contribución industrial que se le instruyó en 12 de. Abril último, á 'cuyo acto podrá asistir por sí ó por medio de apoderado y acompañado de defensor, si lo prefiere, y presentar los justificantes oportunos* advirtiéndole que d *<, no compare-

Icer se  le pararán los perjuicios correspondientes.Castellón 29 de Mayo de 1901.=E1 AjüminIstrador de Ha- CiSUda, Antonio F}9£§s?uigcerver, 1866—M
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A g e n c ia  e je c u tiv a  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .  

ZONA 10.ª D E  L A  P R O V IN C IA  

Contribución rústica.

Pueblo de Palmar, — Tercer trimestre de 1900.

D. Patricio López Ortegi» Agente 6]eCttíívo.
Hago saber que en. el expediente que instruyo por débito^ di la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en«» 

euentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad# no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presenta edicto para que pueda llegar a conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he 
dictado la siguiente   #

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de ,26 de Abril de 1960, declaro W a o s  en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los con tribu jen  tes incluidos en la anterior relación.

Molifiqúese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante @1 jpl&z© dejreintí- 
ouatro horas; ad virtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ¡w objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Mtmw» da orden 1 
M  

repar
timiento. :

NOMBRES; DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas

Reeargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

9.619
9.624!
9.626¡
9,628
9.630
9,634
9.638
9.640
9.645
9.647
9.654
9.655 
9.657 
9.669 
9.671 
9.691
9.698
9.699

Aimül Ttarnul Mciutovn ». - - ................... Palm ar......... 5‘18 0*78 5*96
A“utíinifi liíSrtixiiiis PiiiftiitB*............................ Idem............................. 4‘43 0'66 5*09
Antfinio Afiionii Sánchez....... . ........ .............. . Idem........................... 2‘89 0*43 3*32
A ntnn i o Jwfliii s If urcia .................................... ................ . Idem ................ . 1‘87 0*28 2*15
A ntonio Tiónez Penal ver ................................. Idem.... 3<02 0*45 3*47
Aud^és Guerrero......................................................... Idem....................... . 2*21 0*33 2*54
É nIonio Kstebau Manchón Idem.............. . 3‘18 0*48 3*66
AutuuioMqSob Idem........ . ............... . 2‘40 0*36 2*76
A ntonio Tnmfif? R̂ TrofTez, Idem............................. 5*18 0*78 5*96
A uteTiio Parra ................... ......................................... . Idem... ........................ 5‘47 0*82 6*29
Ana María Alburquerque ........................ . ....................... Idem............................. 4‘41 0*66 5*07
Abu Ruiz García Idem............................ 10*08 1*51 11*59
Antonio Ortuño Martínez........................................ .......... Idem............................ 2*10 0*32 2*42
Antonio Jesús López López ...................... Idem......................... . 6*91 1*03 7*94
Antonio Abellán................... ............ ........... Idem............................ 8‘07 1*21 9*28
Antonio Navarro Moreno ..................................... Idem......................... 1‘82 0*27 2*09
Antonio Carrillo Gil....................................... • Idem....................... . 1*44 0*21 1*65
Antonio Mayor Romero....................................................... Idem, . .«••••••••••••• 11*761 «rjQ 1*76rvtcjK 13*52

1 <OQ9.703
9.704 
9.709 
9.715 
9.722
9.728
9.729
9.730
9.733
9.734
9.735 
9.7o6 
9.739 
9.748 
9.756 
9.768 
9.773 
9.775
9.777
9.778 
9.780 
9.783 
9.785 
9.792

Blas Espinosa Montova .......................... .. ............. ..
Idem.
Idem.........................

l*7o
12*23 1‘83

1 yo
14*06

Bartolomé Sánchez Martínez Idem ............. .............. 6*34 0‘S5 7*29
Benito Martínez Martínez.................... ........... Idem ........................... 4*61 0‘69 5‘30
Bartolomé Sáncbfiz S ^ n c b o z , , , , ,  , Idem............................ 3*46 0‘52 3*98
Cayetano Serna Nicolás ................................... •••• Idem ........................... 1*58 0‘23 1*81
Concepción García Pagan................................. ................. Idem...................... 4*03 0‘60 4*63
Carm en Lódsz. viuda tle A n d rés B uend ía  . . . . . . .  . . . . Idem............................. 6‘62 0‘S9 7*61
Dionisio Sánchez................... ............................ . Idem............................. 2*68 0‘39 3*07
Diego López ............................................ ............. Idem.......... ............. . 1*92 0‘28 2*20
Diego Cánovas......................................................• • • • • • . . . Idem............................. 1*92 0‘28 : 2*20
Diego Martínez Cánovas..................................................... Idem............................. 9,07 1‘35 10*42
Domingo Ortiz . . .  • . . . . .  • • ^IdémTTTT.............. . 1*73 0‘26 1*99
Dolores Barceló López .................................................... Idem............................. 4*03 0‘60 4*63
Francisco Agüera González ............... ............. . Idem................... 1*73 0‘26 1*99
Francisco Pacheco Alcaraz............................. ............... • • Idem............................. 6*53 0‘98 7*51
Francisco Jiménez Iniesta ...................  ........................ .. Idem............................ 3*17 0‘47 3*64
Francisco González Romero ............................................... Idem ...................... 1*73 0‘26 1*99
Francisco González González ............... ................. ........... Idem............................ 4*17 0‘62 4*79
Felipe Romero Alcaraz.................................... ................... Idem...................... 3*75 0‘54 4*29
Francisco Escames Riquelme......................... ........... Idem ............................ 2*68 0‘B9 3*07
Francisco Carrillo Orenes.............................................
Francisco Carrillo A cosía .............................. ............. .
Francisco Ruiz....................................................................

Idem............... ...........
Idem.. . . . . . . . o . . . . . . .
Idem ............. .............

12*96
1*53

57*01

1‘94
0‘22 
8‘55

14*90
1*75

65*56
9.793 Francisca Moreno, viuda.............................................. Idem ............................ 3*75 0‘56 4*31
9.803
9.873
9.814
9.825

Francisco Rodríguez...................................... ..................... Idem............................ 1*73 0‘28 1*99
Francisco Pintado López..................................................... Idem ........... ............... 1*73s 0‘26 1*99
Francisco Martínez Soler. * ........... ................. ............ Idem............................. 9*23 1‘38 10*61
Ginés López................ ................... .............................. .. Idem............................ 1*96 0‘29 225

9.831
9.834
9.836

Ginés Jiménez Pérez.................................. .............. .......... Idem .......................... . 2*73 0‘40 3*13
Ginés García Murcia ........................................................... Idem ........................... 3*17 0‘4T - 3*64
Herederos de Carmen López.................. *................ .......... Idem............................. 3*46 0‘52 3*98

9.838 Ildefonso López................................................................. Idem .................... 3*26 0‘48 3*74
9.839 Isidro García Ros........... ............ ............. ...................... . Idem ............................ 3*55 0‘53 408
9 840 Isabel Marín...................................................................... . Idem .................... 4*32 0*66 4*98
9.844 Juan García Martínez.................................... ..................... Idem ............................ 3*46 0‘52 3*98
9.846 José Montoya.......................................... ............................ Idem ............................ 2*68 0‘39 307
9.856 Juan López Barceló..................................... ........................ Idem ............................ 19*88 2-97 22*85
9.858 José Merino García.................... .......................................... Idem ........................ 6*43 0‘96 7*39
9.8*6 Juaa Sánchez....................................................................... Idem ............................ 3*46 0‘52 3*98
9.867; Juan Pérez............................................................................ Idem............... ............ 6*62 0‘99 7*61
9.869“ Juan Nieto.......................................... ............. .................... Idem ............................ 3*46 0‘52 3*98
9.872 José Sánchez Sánchez......................................................... Idem ............................ 4*61 0‘69 5*30
9.875 Juan Martínez García ...................... ■............. ............. Idem .......................... 2*78 0‘41 3*19
9.877: José Espinosa Bastida .............................. ........................ Idem............... ........... 3*17 0‘47 3*64
9.880; Juan Hurtado Romero............................ ............... ............ Idem ..................... 2*01

1*63
0‘30 2*31

9.883: José Martínez Conesa.................. ............... ...................... Idem ........................ 0‘24 1*87
9.884 !
9.885
9.886

José Ruiz Saura
José Martínez Ortiz Yallejos...............................................
Juan Espinosa........................................................ ............

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Id8m.......... ...........

17*86 
5*18 :
3*26

2 ‘67 
077 ;
0‘48

20*53
5*95
3*74

9.887 José García García......................................................... Idem ............................ ¡ 2*88 * 0‘42 3*30
9.900 José Bernal González.......................................................... Idem ....................... . 3*46 0‘52 3*98
9.904 José Manuel Gambín.................................... .................. Idem............. .............. 4*99 i 0‘75 5*74
9.906 José de Jodar....................................................................... Idem. .......................... 5*18 0‘77 5*95
9.911 José López Jiménez................................ ............................. Idem. ........................... ( 1*53 0‘23

0‘22
0‘41

1*86
9.916 Juan Martínez Puche............... ........................................ I d e m . . . ................... 1*44 1*66
9.923 José Torres................................... ....................................... Idem................. .......... 2*78 3*19
9.925 Juan López Mayer............................................................. Idem ........................... 30*66 1‘59 11*25
9.935 Juan García Bernal........................ ................................... Idem............................ 12*68 1‘89 14*57
9.946 José Pacheco López......................................................... Idem................... .. 53*26 7‘98 61*24
9.948 Josefa García Pagán.................. .............. ............ Idem............................ 4*61 0‘69 5*30
9.968 José González Luián».......................................................... Idem ............................ 1*92 0‘28 2*20
9.991

10.001
10.004

Juan López Barrancos............................................ . Idem............................ i 8*12 1‘21
0‘30

9*43
2*31
3*86

Juan Mayor Romero.................................... ...................... I d e m . . . . . ................... 2*01
José González Moreno.................. .............. . *......... Idem .......................... 3*36 O‘50 

1‘10 
0‘39 
0‘65

10.035 María Antonia Almela............................................... . Idem. . . . .  ................... 7 ‘54 8*64
10.037 
10 044

Manuel González García................ .................................... I d e m . . . ....................... 2*68 3*07
Miguel Jiménez, Presbítero.............. ............... ............. Idem............................ 4*32

5*47
4*97

10.045 Matías Martínez García...................................... ............. Idem............................ 083 6*30
10.046 Matías García Sala . ..................................................... Idem ........................... 2*01 0‘30 2*31
10.049 Manuel Murcia Rodríguez ............... ........... Idem ................ 6*05 0‘90 6*95
10.053 MiguelBaifealobr3 Rodríguez ....< . . c. Idem.............. .......... 2*01 0‘30 2*31
10.056 Mt*ria de la Concepción Pascual Martínez. Idem. . .  *..................... 3*46 0‘53 3*89
10.057 Manuel López Hernández. -............. .......... Idem, *...................... 2*68 0‘39 3*07
10.Ó6Ó Matías Almela I ¿em.. 3*46 ©‘53 3*99
ÍO.061
10.063

Mavía García Jiménez....... .......................... . Idem ............... . 1*73 0‘26 1*99
María Saura, viuda de Ruiz ............................... Idem ........................... 4*61 0‘69 5*30

10.071 Pedro Sandoval......... . ............................. . ¿ Idem o... 1*44 0‘22 1*66
10.072 Pedro Bernal Espinosa ........................ .

Pedro Murcia Márquez 1 . . . . .
Idem 7 ‘U 1*10 8!64

10.073 Idem 9* ............. 5*85 0‘87 6*72



Gaceta de Madrid.—Núm. 153 2 Junio 1901 869
Número ■ 

de orden * 
del 

repar
timiento. H

NO M BRES DE LOS CO N TR IB U YEN TE S D O M ICILIO

CUOTAS

Pesetas.

t
Recargos,

costas 
y gastos.

Pesetas.

TOTAL | 
1

Pesetas.

10 *08 3
1 0 .0 9 4

Palm ar .................... 6*91
4 l90

1*03
0*73

7*94
Parlrn M &rtíruí7. ReVmfintft.......... ......................................................... Idem................................ 5 ‘63

1 0  085 
1 0 .0 8 6

T órp.z M artínez Vives .............................................. .. Idem ............................. . 2 T 0 0*31 2 ‘41
Idem. ........................... . 6 ‘43 0*96 7 ‘3 9

1 0 .0 8 7  
1 0 .0 9 6  
1 0 .,1 0 4  m a o o  10 108 10 , l io  M .n e10.115

Idem ................... 2 ‘68 0*31 3 ‘07
Pedro Moreno Lónsz . Idem ............................... L44 0*22 1 ‘6 5
Róeme Herri^Tiidftz................ . . . . . . . . . . . . . Idem ............................... 2 ‘59 0*39 2 ‘98
Ron ii fi M artín ez. ___. . . . . Idem ............................... 5*32 0*79 6 ‘ U

Idem. ............................. 2 5 5 64 3*84 29*48
Oíalnva . . . .  ......................... • •.  • ..........•*•••• Idem ...................... 4 ‘03 0*60 4*63

Toi'Pñs A Isiarín Rem en Idem............................... 2*30 0*34 2*64
Ventura M avor . . Idem........................... 6‘05 0*90 6*95

10.11710.118 10.1199,635  9.617  9.039 : 9.644  9,653  
© .6 7 4  9  683 9.690  ©.761 . "©.782 '©.788 09.794 "9.8)9 9.822  9.827  í 9.8379.8789.8799.9149.915 9.920 9.924 9.93 y0 9.992 9,993 10.007 10.013 10.029 ñ  10.036 10.067

Idem......................... .. 120*89 18*13 139*02
Idem ............................... 2*68 0'39 3*07
Idem ............................. . 1*39 0*21 1*60
Idem................................ 1‘73 0*25 1*98
ídem. *....................... .... 1*73 0*25 1*98
Idem............................... 2 ‘11 0*31 2*42
Idem............................... 1*73 0*25 1*98
Idem....................... «. . . 2*30 0*34 2*64
Idem ............................... 2*68 0*39 3*07
Idem. . e . . . . . . . . . . . . . 2*11 0‘31 2-42
Idem........... o. . . . . . . . . 2*11 0*31 2*42
Idem ..................... 2*30 0*34 2*64

Franco ....................• . • •......................... Idem ............................... 2*30 0*34 2*64
Idem ............................... 2*68 0*39 3*07
Idem ................. 2*11 0*31 2*42Idem ............................... 2*30 0*34 2*64

Gíné** A le a r a z ................................................................................... Idem .............................. 2*30 0*34 2*64Idem ............. 1*73 0*25 1*98
Tsahel G arcía. Idem ............................... 1*73 0*25 1*98Idem..............................« 1*73 0*25 1*98Jti&n P aln f ) f t ‘ - # t Idem ............................... 2*30 0*31 2*64Idem ............................... 2*68 0*39 3*07
Juan Alearaz. Idem ............................... 1*91 0*28 2*19
.Toqp Fr&ncisco A learaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................ 2*31 0*34 2*65
J x ' f h  n Me t í  t i  el Barceló - Idem ................... ............ i 1*73 0*25 1*98
Jo-e Lóp^z Martínez ................ ............... .............................. .. Idem................................ 2*48 0*37 2*85
José María G uirao. Idem... • ................... 2*31 0*34 2*65
.Tnqp (xil St nch p,z ........................ .. ............ Idem.............................. 2*30 0*34 2*64
José López Baeza Idem................................ 1*73 0*25 1*98
J UMt\  Be^nal Serrano .................................................... Idem ............... , . .......... .. 2*48 0*37 2*85
Leandro Bernal Idem. ............................. 2*30 0*34 2*64
María Josefa M u rcia .................................................. Idem.............................. * 2*58 0*38 2*96María Cuevas (mayor). . . .  ............. Idem............................... 2*68 0*39 3*07
Antonio Sánchez Mármol. Idem....................... 1*16 0T7

0*22
l ‘S39.631 9.651 9.658 5 9.659 9.684  9.670 9.687 9.737 9.741  9.749 9.755  9.8969.8099.810 9.815  9.829  9.8329.8409.841 9.850

Idem..................................... 1*681*544 TifjQiúo García Montoya. Idem .......................... *. 1*34 0*20Antonio L&jarín Osete*................. .. Idem ........................ 0*76 0*11 0*87
A ntonio Carrillo N oguera............ .. ........................ .. Idem............................... 0*27 0*03 0*30Antonio López Martínez ................. .................................. .. Idem........... .... o ........ 1*4.4 0*22 1*86
A vi torno O renes Franco Idem ........................... 1*16 0*17 1*33
a ütoiiio Mayor Ramón ........................................... ............ .. Idem, ................... ... * 0*48 0*070*08

0*220*15

l!550*66
1*66
1*21*11330*40-0*430*401*33

Dolores López Jiménez............. • • ................. Idem ....................... .. 0*581*44Dolores García Martínez .......................................... Idem................... ............Diego López Pérez « . . . • • • o * ............................................. Idem......... ...................... 1*06Francisco Hernández Rodríguez Idem ............................... 1*16 0*170*050050*05
Francisco López O livares..................... Idem................................ 0*350*38FrfucDco Fernández Galiano* • • • • • • • • • • • • • • • • • . « . • • • • • Idem................................Francisco Vidal López.................. ....................................... Idem . ................. 0*35Francisco Caravaca Péñalver.................... .. Idem............................. .. 1*16 0*17
Ginés Hernández Baño. o. . . Idem................... 0*76 0*11 ’ . 0=87Gínés Sánchez Hernández. Idem ............................... 0*35 0*05 0*40José Navarro.................. ............................................ ................. * Idem ............................... 0*58 0C08 0=66Juan García Ballester........................ ....................................... .. Idem............. .................. 0*58 0*08 0 ‘66Juan Puche........................... ............................ .. Idem............................... 0*76 0*11 m s i9.862 Juan Cárceles Sánchez.................. ............................. .. Idem ............................... 1*16 0*17 1‘339.864 José Francisco N icolás...................................... . . . . . ............. Idem................................ 0*25 0*03 0*289.872 Josvfa Noguera Sánchez. ...................... Idem................... ............ 0*25 0*03 0'289 873 J o s é  Nicolás López ..................... ...................... .................................. Idem................................ 1*44 0*22 1*669.875 Juan Glmeneu ................. ' • • • • • • • • ............. .......................... .. Idem............................... 0*76 0‘U 0*879.859 Juan Sánchez Puche...................... ....................... .................. Idem ............................... 1-16 0*17 1*8310.025 Lorenzo Montoya........ .................... » , . . . . . ................ ................. Idem ............................... 1*54 0 C23 1*77

1 0  026 Luís López Sánchez........................ ......................... ..................... Idem................................ 1*16 0*17 1*8310 050 María Pintado López.................................................................... Idem ......................... ... 0‘35 0*05 0‘4010.114 Tomás Ballester Calvo.................. ............................. ... Idem .................. ... 1*16 0*17 13*3

Y  para que tenga lugar la notificación de los e ontribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 d é la  instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores de paradero desconocido.Murcia 7 de Enero de 1901 .=E1 Agente ejecutivo* Patricio López Ortega. 50—M

Universidad literaria de Sevilla.
. Primera enseñanza.

Resultando que, según telegrama del Director de la Escuela Normal de Maestros de Badajoz, el Profesor de Pedagogía, Derecho y Legislación escolar de dicha Escuela, D. Pedro Arnó, ha convocado por medio del Boletín oficial á los alumnos da su cátedra á fin de examinarlos en su propia rasa:Resultando que, según otro telegrama del expresado D irector, B. Pedro Arnó se niega á cumplir la orden de este Rectorado prohibiéndole verificar dichos exámenes en su propio domicilio:Considerando que D. Pedro Arnó ha cometido una grave falta negándose á cumplir tanto las órdenes de su Jefe inmediato el Director de la Escuela Normal de Maestros de Badajoz como las de este Rectorado:Considerando que la disposición 3.a del art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890 prohibe suspender á los empleados durante el período electoral, á no ser que tal acto esté fundado en causa legítima:Considerando que existe causa legítima para suspender á D. Pedro Arnó, puesto que además de negarse á cumplir las órdenes de sus Jefes, el acto que trata de realizar lleva en sí vicio de nulidad:Considerando que la suspensión del Sr. Arnó no afecta en manera alguna y es completamente extraña á las elecciones de Senadores próximas a celebrarse en la provincia de Badajoz:Vistos la disposición 9.a del art. 27 del reglamento general para la administración y régimen de la instrucción pública de 20 de Julio ds 1859 y el art. i . 9 del Real decreto de 18 de Mayo de 1900;He asordado suspender cb empleo y sueldo á D. Pedro

Arnó, Profesor de Pedagogía, Derecho y Legislación escolar de la Escuela Normal de Maestros de Badajoz,, mientras se resuelve el expediente que deberá formar inmediatamente el Director de la mencionada Escuela, comunicándose esta resolución á la Superioridad, al Director de la citada Escuela, á fin de que lo haga saber al interesado, y al Administrador de la G a c e t a  be M a d r id  para su inserción en la misma, conforme á lo prevenido en la disposición citada de la ley Electora l.Sevilla 29 de Mayo de 1901. =E1 Rector, Manuel Lar aña.1876—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el sum inistro de los aceites, grasas y otros efectos que puedan necesitar se en este Arsenal hasta el 31 de Diciembre de 1903, bajo los p'recios tipos que se señalan y con sujeción ai pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en el Ministerio ere Marina.Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en el referido Ministerio de Marina el día y hora que oportunamente se a n u n c i a r á n  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 

de esta provincia.Para tomar partd §u la licitación se necesita que cada postor presente la cédula uersonal y un documento en que acredite haber impuesto en ¡H Caja general de Depósitos? ó en sus sucursales de provincias, h  cantidad de 1.500 pesetas, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 cíe .A gosto de 1876" y . 
12 de Diciembre de 1881, y Real orden de 1.° d-8 Septiembre de 1882. i

El licitador á quien definitivamente se adjudique el remate deberá imponer, como fianza para responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad de 5.000 pesetas, bajo las mismas basas fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas al siguiente  ̂ ,r., .. ; »
Modelo$de$rj])osicié.L V  ^

D. vecino de ......   domiciliado en ......   con cédulapersonal núm   en su nombre (ó á nombre de D .para lo que se halla competentemente autorizado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de laprovincia d e    de fech a  ), y de los pliegos de condiciones para contratar el suministro de los aceites, grasas y tros efectos que se necesiten en el Arsenal del Ferrol hasta el 31 de Diciembre de 1903, se compromete á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos y á los precios señalados como tipos para la  subasta en la relación unida á los mismos (con la bala de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.Arsenal del Ferrol 28 de Mayo de 1901.=E1 Secretario* Ramón de Vierna. —$

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Teruel,

Denunciados por su estado ruinoso los nichos situados en el ala derecha del cementerio de esta ciudad, comprendidos entre los números 239 al 421, ambos inclusive, el Ayuntamiento que tengo la honra de presidir, de conformidad con lo propuesto por la Comisión correspondiente, acordó, en sesión celebrada en 27 de Julio de 1898, lo siguiente:
1.° Que con arreglo á la condición 5.a, estatuida en la sesión de 30 de Diciembre de 1844, los propietarios de todos los nichos de esta sección se hallan obligados á repararlos bajo pena de pérdida de la propiedad, que quedaría en beneficio del Ayuntamiento.
2.° Que no siendo posible que cada uno de los propietarios proceda por sí aisladamente á efectuar las obraste reparación necesarias, s i éstas han de reunir las condiciones de solidez, unidad y ornato que requieren, proceda el Ayuntamiento á formar el presupuesto da dichas obras, y después repartir equitativamente su importe entre los poseedores, sí éstos por mayoría así lo acuerdan, para lo cual se les convocará previamente.

Y habiendo el día 20 del corriente, en virtud de estos acuerdos, convocado á todos los propietarios que residen en la población, para el objeto Indicado, acordaron por unanimidad encargar al Ayuntamiento de las obras de reparación y que éste vaya recaudando de los propietarios de los nichos las cantidades que les corrrespondan por los que posean, cuyo* total ascenderá próximamente á 20 pesetas por nicho.
X no siendo conocidos los propietarios de los nichos cuyos números se consignan á continuación con los nombres de los cadáveres en ellos inhumados, se hace público por medio del presente, á fin de que los que se consideren con derecho á ia posesión de los indicados nichos, comparezcan por sí ó por medio de apoderado á satisfacer la parte proporcional del importe de la reparación; bajo apercibimiento que pasados sesenta días, á cootar desda la inserción en la Gaceta 

d e  M a d r id , se entenderá que conforme á la condición 5.a de las estatuidas al hacer las concesiones, renuncian á la propiedad de los nichos, y el Ayuntamiento dispondrá de los mismos después de depositar los restos en ellos inhumados en el osario común.
Teruel 30 de Abril de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Carlos Benito.=P. A. de S. E., el Secretario Félix Miguel.

Nichcs á que se refiere el anterior edicto.
Núm. 240. José Pérez Royo y María Teresa Esteban Andrés.241. Agueda Gómez y Juan Guas*246. Luis Cantó Sans.Sin número, bajo el 246. Manuela Ros y Migurl A í-  puente.249. Sin inscripción.251. Mariano Hernández.260. Francisco E. Galiner.261. David Villanueva.262. Juan de Ureta Landa.263. María de los Dolores Sanz PiniHa.Sin número, bajo el 263. Ana Fontoya de Boned.268. José María Cuartero Bladic.Sin número, bajo el 268. Mariano Villanueva.269. Esperanza Roca Capilla.271. Lorenza Latorre.273. Jorge Ripol.275. Manuela Muñoz.
278. Juan José Delgado, Clara Gómez y Lucía Sancho,280. María del Carmen Ossorio.286. Eleuteria Chomón Gil.Sin número, bajo el 288. Sin inscripción,298. Simón Juive Sacristán.300. María Bayo.304. Francisco Valero.306. José Gabarda Mesado.310. Juana Mer.311. Cesáreo Ruiz Lanza rote.313. Tomás Torán Conejos.321. Valentín Arranz.342. Pascuala Benedicto López Cu i a s ,345. Pedro Fuste?.347. Enrique Vil ches.348. Plácida Sánchez Muelas.354. Enrique Soriano. -355. Teresa Beraza Soriano.359. Leopoldo Martínez Pér¿z.361. José Rafael G uerra.866, Sin inscripción,
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ADMINISTRACIÓN D JUSTICIA

Juzgados militares.

MONTJUIOH

D»1 Manuel Teipiro Martí, 'Comandante del batallón Caza
dores de higueras, núm. 6, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el soldado de este batallón Bautista Pinol Mi- 
talies por el delito.de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo al cita
do Bautista Pinol Miralles» natural de Vinaros, provincia de 
Castellón, hijo de Victorino y de Rosa, de estado soltero» de 
veintidós años do edad, de oficio barbero, del reemplazo 
de 1897, cuyas senas personales son las siguientes: pelo ̂ ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba lampina, 
boca regular, frente ídem, color sano, señas particulares nin
guna, bu estatura un metro 601 milímetros, para que en el 
termino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta, de Madrid» comparezca en esta 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando 
(Barcalóñela), y hoy fecha en el castillo de Montjuich, á mi 
disposición, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo por segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
¡encargo á todas las Autoridades,, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan I, la busca y captura i d  men
cionado individuo, y caso de ser habido m ¡e conduzca y pon
ga a mi disposición con ¡as seguridades debidas; pues asi lo 
t e n g o  acordado en diligencia de este día»

Dada en Montjuich á 1'7 de Mayo do 1901.=Manuel Tei- 
jeiro. ' 1761—M

PAMPLONA

D. Andrés Rodríguez Martín, Capitán de Infantería di la 
zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el sustituto Alejandro Ba
llesteros Burgoa por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale- 
' ¡andró Ballesteros Burgos, natural de Quintanamanvirgo, 

hijo de Pedro y de Antonia, de estado soltero, de veinticuatro 
años de edad» cuyas señas personales son las siguientes: ofi
cio labrador, estatura un metro 600 milímetros, sabe leer y 
escribir y fue presentado' como sustituto por la fixcma. Di
putación de Navarra para el reemplazo de 1901» señas par
ticulares ninguna,, cuyo actual paradero se ignora,; para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial 
de esta provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á res
ponder a los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento' da que si no comparece dentro 
del plazo fiiaio será declarado en rebeldía, parándole el per- 
inicio á que haya lugar.

A su vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referid© individuo,‘y caso do ser habido lo 
remitan en dase de preso» con las seguridades convenientes» 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
•en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 17 de Mayo de 1901.= E I Capitán» 
Juez Instructor, Andrés Rodríguez, 1788—M

El Excmo. Sr. Capitán general del Norte, y en su nombre-
y representación para este caso D. .Pedro Pérez Serrano» Ca
pitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infante
ría de América» núm, 14, y Juez instructor del expediente 
que se instruye por el delito de primera deserción contra el 

!' cabo di este regimiento José García Arbea.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido cabo José García Arbea» hijo de Ascendino y de Luisa, 
natural de Pamplona» provincia de Navarra, avecindado en 
Pamplona, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio ce
rrajero, su estatura un metro 632 milímetros, y cuyas señas 
son las siguientes: pilo castaño» cejas ídem, ojos garzos» na
riz regular, barba naciente» boca regular, color sano, frente 
despejada» aire marcial, sin señas particulares» para que en 
el preciso término de treinta días» contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Merced de esta plaza, a responder de los cargos que le resul
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde y le pa
rar á*el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ta re s  y ¡de policía judicial, para que procedan sin demora á 
la busca y' captura del referid© cabo Joeé García Arbea, y 
caso de ser habido lo conduzcan á mí disposición á este Juz
gado de instrucción» sito en el cuartel de la Merced de esta 
plaza, residencia del regimiento Infantería de América, nú
mero 14.

Dada en Pamplona á 18 de Mayo de 1901.=Pedro Pérez.
1789'—M

MONDA

D. Nemesio López Bander, Capitón de la zona de recluta
miento, y Juez instructor de causas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1898, declarado soldado en el 
de 1900 y alistamiento , de Línea de la Concepción, Adolfo 
Dutil Bautista, natural de San Roque, avecindado en La Lí
nea» hijo de Diego y  de María» de oficio talabartero, y estatu
ra un metro 622 milímetros» ignorándose sus señas, á quien 
por orden superior instruyo expediente por el delito de deser
ción, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d i  M a d r id  y  Bo
letín oficial de ¡a provincia de Cádiz, se presente en este Juz
gado militar, sito en las oficinas da la expresada zona; bajo 
apercibimiento de .ser declarado rebelde si no comparece, si- 

- guiéndole el perjuicio á que haya lugar.
•A la vez» en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorte y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado» y en caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes en 
calidad de preso» á la cárcel pública de esta ciudad» y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, in sértese  en la G a c e ta  d s  M adrid  y  Boletín oficial de 
¡a provincia de Cádiz* » ^

Ronda 8 de Mayo de 1901.=Nemesio López Bander
17 *0-M

D* Luis Herrera López» Capitán de la zona de reclutamien
to de Ronda, núm. 56, y Juez instructor' de causas mili
tares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto Hamo» cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1897 José Ríos López» hijo de Juan 
y de Josefa, natural de El Burgo y avecindado en la Línea 
de la Concepción» de oficio del campo, sus señas: barba regu
lar» boca ídem» color trigueño» frente regular, aire marcial» 
y sin señas particulares, su estatura un metro 581 milíme
tros» á quien por orden superior estoy sumariando por el de
lito de deserción» para que en el término de treinta días» á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid , se presente en esta Juzgado m ilitar, sito en las ofici
nas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece ¡en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
áqne haya lugar.

'A su vez» en nombre de S. KL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta» y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so» con las seguridades convenientes» poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad.

¥ pira que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad» insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
ia provincia de Cádiz.

'Ronda 11 de Mayo de 1901.=Luis Herrera.
1791—M

SAN ROQUE
D. José Vázquez Martínez, Capitán Ayudante del batallón 

Cazadores de Tarifa» núm» 5, y Juez instructor del mismo.
Hallándose ausente de esta plaza Ramón Horgales Gil, 

soldado del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, destinado 
al mismo» en el que causó alta el día 1.° de Mayo de 1899» 
procedente del Depósito de embarque para Ultramar de Cá
diz» y con residencia en Hospitales» dé la provincia de Va
lencia» y á cuyo soldad©' de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la segunda región estoy formando expediente por 
falta de incorporación á filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término diez días, á 
contar desde la fecha, se presente en esta ciudad de San Ro
que» provincia de Cádiz, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez» en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad de San Roque y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Valencia.

San Roque 13 de Mayo de 1901.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Vázquez.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Justo Gaxnero. 1756—M

SAN SEBASTIAN
D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez ins

tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia» núm. 7.

Habiéndose ausentado de la plaza de Santander, donde te
nía fijada su residencia, el soldado afecto á este regimiento 
de Infantería de Sicilia, núm. 7, Francisco Tomé Rodrígnez, 
el cual perteneció al de Andalucía, núm. 52, cuyas señas per
sonales se ignoran, á quien instruyo expediente de inutilidad 
en averiguación de ver si tiene derecho al retiro ó ingreo en 
Inválidos;

Usando de la jurisdicción que m e concede e l Código de 
Justicia militar» por la  presente req u isitoria  ruego a l in d i
cado soldado y á la Autoridad del punto en  donde se en cu en 
t r e ,  á fin de que en el térm ino de tre in ta  d ías, á contar desde 
la fecha de su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid , lo  p o n 
g an  en conocimiento de este Juzgado m ilita r , con  resid en cia  
en el indicad©' Cuerpo» con el fin de que pueda prestar d ec la 
ración en el referido expediente.

Y para que la presente req u isitoria  tenga la debida publi
c id a d , insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Santander.

Dada en San Sebastián á 18 de Mayo de 1901.=V.° B .°=  
El Comandante» Juez instructor» Leonardo.=Por su manda
to, el sargento Secretario, Federico López, 1794—M

D. Miguel de Leonardo Peñaranda» Comandante, Juez Ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm* 7.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado Andrés 
García Ochotorene, regresado del Ejército de Filipinas» sien
do pasaportado para Estella {Navarra)» de donde» en Diciem - 
bre de 1899» marchó á Pamplona» y cuyo paradero se ignora, 
siendo natural de Estella (Navarra)» hijo de Sebastián y de 
Celestina» de oficio carpintero» de cuarenta y tres añof¿ de 
edad» casado» de un metro 635 milímetros de estatura* “"cuyas 
señas personales son: pelo castaño» cejas al pelo, ojos j jardos, 
nariz regular* barba poblada, boca regular» color sano y come 
seña particular una cicatriz en la mejilla- derecha, §, quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la regió' a instru
yo sumaría por los delitos de deserción y estafa al Ijstado;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de 
. Justicia militar» por la presente requisitoria 11 $mo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el 'térm ico  de treinta 
días» á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  
d e  M ad rid »  se presente en el cuartel de San Telina de esta 
ciudad á fin de que sean oídos sus descargos ; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no campar ece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio á que ha ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iviles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del m terido soldado» y caso 
de ser habido lo remitan en calidad da ‘preso, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición., á San Sebastián; pues 
así lo tengo acordado qa providencia de este día,

Y para pue la presente requisitoria tm g  a la debida publi
cidad insértese en 1% G a c e t a  d e  M am sid Bo letines o ficiales  de 
las provincias de Navarra, Guipúzcoa y Mad rid.

Dada en San Sebastián á 18 de Mayo de . 1901.=V.° B .°=  
El Comandante, Juen. instructor, Leonor do.= .  El cabo Secreta
rio» Pablo Lerga. 1795—M

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Sergio Lojendio García, primer Teniente c de ÁJtiíleríw* 

del batallón do Canarias, Juez instructor del especíente dê  
deserción seguido al recluta del mismo* José Dorias Padrón*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l  men
cionado José Barias Padrón, natural de San Sebastián (Go
mera), provincia de Canarias, hijo de Manuel y d3 Isabel^ sol
tero, de vóinte años de edad, de oficio agricultor, y cuy m  se
ñas son las que siguen: pelo castaño» cejas al peló, ojos par
dos, nariz roma, barba ninguna, boca regular, color trigue
ño, frente mediana, aire marcial, producción expedita, señas 
particulares tres cicatrices en la frente, para que on el térm i
no de treinta días, contador desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la p r o  ̂  
viñeta de Cananas, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Almeida, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan ©n el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimienr 
de que si no comparece en el expresado plazo serú declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de Sv M. el Rey (Q. D. G.)*. 
exhorto y requiero á todas las Autoridader, tanto civiles, 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para, 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Barias Padrón, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Mayo de 1901.= 
Sergio Lojendio. 1758—M

SEO DE URGEL
D. Luis Carnps Casal, segundo Teniente del quinto bata

llón de Infantería de montaña y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente instruido contra el recluta 
destinado á este batallón Ramón Tarré Odena por falta á con
centración.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta de e^te batallón Ramón Tarré Odena, hijo de José 
y Sebastiana, natural de Barcelona, parroquia de la Cate— 
dral, Ayuntamiento de Barcelona, Juzgado de primera ins
tancia del Parque, de veintidós años de edad, de oficio del co
mercio, de estado soltero, su estatura un metro 500 milíme
tros, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano* 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena y sin señas 
particulares, para que en el plazo de treinta días* contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en esto 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el 
presente expediente; apercibiéndole que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.— --------------------------------------------------------

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso y con las seguridades convenientes 
á mi disposición al cuartel de Jesuítas da esta plaza; pues asi* 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que te n g a  la  debida p u b lic id a d , in sér tese  e sta  r e 
q u isito r ia  en  la  G a c e ta  d s  M ad rid  y  Boletín oficial de la 
viñeta de Barcelona.

Seo de Urgel 12 de Mayo de 1101.=!! Juez instructor* 
Luis Cam ps.=El Secretario, Demetrio Rtrges* i792b«M

SEVILLA ,

D. Vicente Soler Hr¿eso, Capitán del regimiento infante
ría de Granada, núm., 34, y Juez instructor del expediente 
que se sigue en averiguación del paradero del soldado que 
fué del disuelto batallón Cazadores, núm. 8, expedicionario, 
á Filipinas, Juan Suárez Chaves.

Por el présente edicto cita, llama y emplaza á Salvador 
Reyes Ortiz, cuy o actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el té rm ico  de diez días, contados desde la publicación 
en los periódic os oficiales, comparezca en este Juzgado mili
tar, que tiene, su residencia oficial en el cuartel del Carmen 
de esta capit al, con el fin de prestar declaración en el citado 
expediente ó se presente á la Autoridad del punto en que se 
encuentre en el referido plazo, manifestando su residencia y 
domicilio , para que comunicado á este Juzgado surta los 
efectos d e justicia que se persiguen; pues así lo tengo acor
dado en . diligencia de este día.

Dadi0 en Sevilla á 14 de Mayo de 1901, =V,° B.°=E1 Juez 
in structo r, Soler.=Por mandato de S. S., el Secretario, A n
gel Ldlázquez. 1793—M

D. Federico Quintanilla y Garratón, primer Teniente del 
Regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instruc
tor del expediente seguido por deserción contra el soldado del 
expresado regimiento Manuel Santos Núñez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Santos Núñez, natural de Jerez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, hijo de Manuel y de Antonia, soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
moreno, frente regular, aire marcial, señas particulares nin
guna, de oficio panadero, para que en el preciso término de 
teinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en el cuartel del Car
men de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado» y en caso de ser habido me lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á k2 de Mayo de 1901.=Federico Quinta
nilla. 1757—M

D. Luís Lamadrid y Mendaro, Teniente Coronel de Infan
tería» Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Andalucía» é instructor nombrado para- evacuar un interro
gatorio procedente de la plaza de Pamplona en el Capellán 
retirado D, Telesforo Pérez Gómez*
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Por ! presente edicto cito y llamo al Capellán retirado 

D. Tele (oro Pérez Gómez para que en el término de treinta 
días, i contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  b e  : a b r i d ,  comparezca en este Juzgado militar, calle Je
sús de Gran Poder, núm. 16, segundo derecha, á fin de pres
tar dec laración en el mencionado interrogatorio.

A s ; voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas 1 s Autoridades, tanto del orden civil como militar, 
paract quen cuantas diligencias les sean posibles en averi
guación de su paradero ó residencia actual, y caso de ser 
hallad' lo participen á este Juzgado, á los fines correspon
dientes.

Dado en Sevilla á 22 de Mayo de 1901.—Luis Lamadrid.
1805—M

VIGO

D. José Buda Moreno, segundo Teniente del primer bata
llón d ! regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez 
nstruetor del expediente que por falta grave de primera de

serción me hallo instruyendo contra el soldado de este regi
miente Manuel Parada Rodríguez.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Manuel Parada Rodríguez, hijo de Do
mingo y  de Manuela, natural de Feigueira, Ayuntamiento de 
Creciente, Juzgado de primera instancia de Cañiza, provin
cia de Pontevedra, de veintidós anos de edad, de oficio la 
brador. soltero, no citando sus señas personales por no exis
tir antecedentes, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la  G a c e t a  b e  M a b r id , comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Sebastián en Vigo; pues si así no 
lo hiciese se le declarará en rebeldía, según tengo acordado 
en diligencia de este día.

A 1- vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas fas Autoridades, tanto civiles como militares, y de mi 
parte As suplico, se sirvan ordenar la busca y captura del re
ferido desertor y de ponerlo á mi disposición casor de ser ha
bido.

Vigo 19 de Mayo de 1901.=E 1 Juez instructor, José Buda 
Moreno.--El Secretarlo, Nicolás Roa. 1806—M

VILLAFRANCA

D. Ba!damero López Manaqui, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y 
Juez ir trnctor nombrado de orden superior para formación 
de este expediente contra el soldado de este regimiento Ra
món Soler Rafat por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Ramón Soler Rafat, natural de Guicer, provin
cia de Barcelona, avecindado en Gironella, hijo de Clemente 
y de Dominga, soltero, de veintiún años de edad, de oficio la- 
bradoio cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, v ¡os castaños, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, cok>r sano, frente regular, su aire marcial, su produc
ción natural, señas particulares ninguna, y de estatura un 
metro 00 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contad os desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
b e  M a d r id  7 Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezco:;. á  este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Cabal r este regimiento, á mi disposición, para respon
der de * ^nrgos que le resulten en el expediente que contra 
el iü f  io me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibi- 
mient que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebeld j k  parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así militares como de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado 
individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi 
disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Villafranca á 12 de Mayo de 1901.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Baldomero López. 1759—M

VITORIA

D. Manuel Mauro y Rozas, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente segó ido contra el recluta destinado 
á Cuerpo, Godofredo Alonso Alonso, por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 9 de Febrero ú lti
mo {D. O., núm. 32), á la zona de Burgos, núm. 11.

Por Ja presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al refundo recluta, natural de Terminón (Burgos), hijo de 
Francisco y de Blasa, soltero, de veintiún años de edad, jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo, cejas 
y ojos negros, nariz, boca y frente regulares, barba nada, co
lor, aire y producción buenas, y de un metro 585 milímetros, 
de estatura?, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c i t a  
b e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de este regimiento, sito 
en el de San Francisco de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente arriba 
citado: apercibido que de no comparecer en el plazo fijado 
será d ec la ra d o  rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del repetido recluta, y caso de ser habido lo re  ̂
mitán en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
ya citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G á c e t a  b e  M a b r id  o

Dad-i en  Vitoria á 17 de Mayo de 1901 .—V.0 B.°=E1 Juez 
instructor, Manso.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Millán Esteban. 1800—M

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑIZ

El Sr. Juez de instrucción de este partido , en providencia 
de ests fe c h a , dictada en causa criminal por el delito de hur
to, ha a co rd a d o  se cite por la presente para que comparezca 
ante este este Juzgado en el término de ocho días, á contar 
desde la publicación de éste en la G a c e t a  b e  M a d r id , á José 
Insa Caríus, de veinticinco años de edad; apercibiéndole que 
de no h a c e r lo  le parará e l  perjuicio que haya lugar.

Alc&ñíz 13 de Mayo de 1901.=Licenciado José Ginovés.
J—3128

ÁVILA

D. Santiago Alvarez Martín, Juez municipal de esta ciu 
dad, y cemo tal, interino de instrucción de la misma y su 
partido, por-ausencia del propietario, en comiüión tíel ser- ! 
■\icio.

Por la presente requisitoria se excita á todas l&s A utori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju- 
cial, procedan á la busca, captura y remesa á este Juzgado, 
con las seguridades necesarias, de dos sujetos desconocidos, 
cuyas senas personales son las siguientes: el uno, de estatura 
regular,^delgado de carnes, color moreno, pelo, cejas y bigo
te pequeño y bastante cuidado, negros, cara alargada y bien 
parecida, de treinta á treinta y cinco años de edad, y viste 
blusa blanca, al parecer de dril, sombrero ancho de color cla
ro, pantalones negros y botas también negras, y el otro, de 
unos veinte á veinticinco anos de edad, estatura alta, color 
moreno, sin pelo de barba ni bigote, cara redonda, facciones 
regulares, y viste pantalón de pana oscura en muy mal uso, 
blusa azul metida entre la faja y boina oscura, todo ello muy 
deteriorado, los cuales en la manana del día 10 del mes ac
tual, y al sitio titulado Alto dé l a  Cruz del Lomo, término 
municipal de Casasola, pueblo correspondiente á este parti
do, sustrajeron á D. Tomás Bernardo y  Pórtela, Notario pú
blico de Mirueña, y á un hijo de éste llamado Francisco, dos 
jacas de las senas siguientes:

Una de ellas de once á doce años, de siete cuartas y dos 
dedos de alzada próximamente, pelo romero, herrada de las 
cuatro extremidades, hierro B en la nalga derecha, cruz y  
cola larga, negra y muy mal figurada, colada del cuarto tra
sero.

Y la otra de ocho á nueve años, pelo castaño oscuro, casi 
negra, de siete cuartas de alzada, hierro G en la nalga dere
cha, y en el costillar derecho tiene una señal blanca, debido 
á la cincha, herrada de las cuatro extremidades, crin corta
da á gallo y cola corta, y con una estrella pequeña blanca en- 
1& parte anterior de la cabeza.

Dos pares de alforjas de estambre encarnado y otros colo 
res claros, uno en buen uso, forrado de lienzo por dentro, y  
el otro en peor uso y los dos pares con tapas.

Una bota de vino como de tres cuartillos y con brocal de 
asta á tornillo.

Una fiambrera de porcelana con la merienda envuelta en 
una servilleta, con las iniciales M. E. á color encarnado.

Una capa negra algo parda por efecto del uso, con embo
zos de lana muy claros, casi blancos.

Una manta de viaje que hace á dos caras y cuadros de 
distintos colores, predominando en una cara el color barqui
llo y en la otra del mismo color, pero más claro, bastante 
usada.

Un tapabocas de lana con cuadros blancos y negros y bas
tante usado.

Dos relojes, uno de ellos de los llamados Conspirador, pri
mera, de níquel blanco, con una sola tapa, y el otro de los 
llamados sistema Roskoff* con una sola tapa, empabonada, ó 
sea color negro, con una cadena para los dos bolsillos del 
chaleco y en el medio una herradura de metal blanco.

Seiscientas pesetas en billetes del Banco de España de 50 
y 25 pesetas cada uno y en monedas de plata.

Una cartera en que llevaban dichos billetes, de piel color 
negro y en forma de tarjetero grande.

Y por último, los aparejos de dichas caballerías, consis
tentes:

En una manta imitando tela de arpillera y color blanco 
con rayas negras y encarnadas.

Dos sillas de piel de becerro en buen uso, una de ellas en 
forma galápago, con estribos cubiertos de madera y becerro, i 
y la otra de forma cuadrada, con estribos también cubiertos 
ó cerrados de suela.

Dos frenos, uno negro doble, en buen uso, y el otro blan
co, en peor uso, con bridas regulares y  el hierro de los boca
dos partido.

Cuya busca y remesa á este Juzgado se interesa igual
mente por medio de la presente requisitoria, así como de la 
persona ó personas en cuyo poder se encontrare todo lo rese
ñado si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Avila á 11 de Mayo de 1901,—Santiago Alvarez.
El Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez. J—3130

BAENA

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de policía judicial practiquen acti
vas y eficaces diligencias en averiguación de quiénes sean los 
autores de la sustracción de 13 pellejos llenos de aceite, de 
unas seis arrobas cada uno, verificada en >a estación de Lu- 
que (Baena), en la madrugada del día 17 de Abril último, y 
análogas diligencias practicarán para averiguar quiénes sean 
tres individuos al parecer turbieros, y cuyas señas son las 
siguientes:

Uno de ellos de treinta y seis años á treinta y ocho, esta
tura regular, grueso, color moreno; viste sombrero negro, 
pantalón de pana, chaqueta parda con listas negras y capote 
también á listas.

Ofcro de unos veintiséis á treinta años, estatura regular, 
color pálido; viste traje claro y sombrero negro.

Y otro de unos cuarenta anos á cuarenta y dos, estatura 
regular, color moreno; viste traje azul, sombrero negro y 
botas blancas con elásticos; todos ellos llevan caballerías 
menores negras, dos machos y una hembra con aparejo, y 
una de ellas con un serón; en cuyos individuos recaen sospe
chas de que puedan ser los autores del robo de que se trata, 
por lo que si fueren habidos procederán á su detención, con
duciéndolos á disposición de este Juzgado á la cárcel de este 
partido.

Y al propio tiempo se cita á las personas que conozcan ó 
sepan quiénes sean los tres individuos cuyas senas quedan 
expresadas, á fin de que comparezcan en este Juzgado para 
prestar la oportuna declaración sobre tal extremo.

Dado en Baena á 11 de Mayo de 1901.—Gervasio Cruces*
El actuario, Esteban Buj&lance. J—3431 *

BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre estafa, se cita y llama á Francisco Casadevals 
Irigoyen, de ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín j 
oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca * 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San j 

} Juan), al objeto de notificarle el auto contra el mismo re- |
! caído en la expresada causa; apercibiéndole que de no com» a 
i parecer será declarado rebelde. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- ] 
des, tan to  civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la  
busca y captura dicho individuo, el cual es h ijo  de Esteban y j 
de Manuela, na tu ra l de M adrid, soltero, Profesor de in stru c
ción prim arla, siendo de estatu ra regular, rostro ñaco, barba 
poca, color c i t a n o  j así coma si pela y bigote, ojos parios.

i nariz aguileña y larga, y viste pantalón de lana, americana,
| usa sombrero y calza botas.
! Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1961. ^Dionisio Cal- 
í vo.=Por mandato de S. S., y  por D* Juan Gibernau.=Víctor 

Pedret, habilitado. J—3432

IX Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d isM to  
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos f e  
causa sobre atentado á un agente de la Autoridad* se cita y  
llama á Francisco Esopé Dublé y  Dolores Fernández L izo la- 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la, 
publicación de la misma en el Boletín oficial de esta provincia, 
y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito  
en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al obfeto de 
notificarles el auto contra los mismos recaído; apercibiéndo
les que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la  
busca y captura de les referidos procesados, siendo el Esopé 
natural de Ágaceco, Departamento de Corsse (Francia), liijo  
de Francisco y de Catalina, de treinta y un años de edad, 
soltero, acróbata, con instrueción, y la Dolores Fernández es 
naturaljle Málaga, hija de Antonio y María, soltera, de vein
tiséis años ds edad, sin instrucción, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado en el caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 190L=D ionisio Cal
vo. =Por mandado de 8 . 8 . ,  y por D. Juan Gibernau, Víctor 
Pedret, habilitado. J—3433

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario 348 de 1901, sobre atentado á ios agentes de la Au
toridad, se cita, llama y emplaza al procesado José Dalmau 
Bonet, de diez y nueve años de edad, casado con Dolores Sán
chez, calderero, habitante en la calle de la Tormenta, núme
ro 7, entresuelo (Barceloneta), y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del preciso término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía de Don 
Florentino Fontcuberta, á ponerse á disposición del mismo; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado del expresado sujeto, 
pues se halla decretada su prisión provisional en méritos de 
dicha causa.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 190L=Segundo F. Ar~ 
güelles.=:Por disposición de S . 8 ., Florentino Fontcuberta.

J—3434

D. Segundo Fernández Argiielles, Juez ds instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 329 de 1901 sobre hurto, se cita, llama y em
plaza ai procesado Francisco Virreyno Pauna, de veinticinco 
años de edad, hijo de Francisco y María, soltero, natural y  
vecino de Gracia, cerrajero, sin instrucción, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del preciso término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en  
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía de D. Florentino Fontcuberta, á ponerse á disposi
ción del mismo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles  
y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado del expresarlo suje
to; pues se halla decretada su prisión provisional en méritos 
de dicha causa.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1901.—Segundo F. 
Arguelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—3435
BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
drés Batlle Castellet, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juz
gado, á fin de llevar á cumplimiento una diligencia de justi
cia en méritos del sumarlo que se sigue sobre hurto contra 
él y dos más; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  
pararle el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley, s i  
no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles  
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata, 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Andrés Batlle Castellet.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1901.=Pedro Samo- 
ra.=Por disposición de 8. 8 ., José de Romero. J—3436

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción do$ dis
trito de la Universidad.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en  
méritos de la causa criminal sobre hurto de una sortija & 
D. Pedro Muzzapulo, de su domicilio, calle de Oamp, M, torre 
de San Gervasio, contra la que fué su sirviente, llamada Gre- 
goria N., cuyas demás circunstancias se ignoran, a sí como sm 
actual paradero, se la cita, llama y emplaza, á f n  de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleíM oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para responder 
á los cargos que contra la  misma resultan; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la  policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándola en ellas á mi disposición.

Barcelona 14 dft Mayo de 1901.=Pedr© S^m ora.=Por su  
mandado y por D. Joaquín Condominas, José rSoro, habilitado»

J—3437
BARCO DE VALDEGRR AS

En virtud de providencia del Sr. Juiez de instrucción de 
esta partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de 200 pesetas en metálico á Agustina 
Núñez Rodríguez, vecina de Viilamartín, se cita al esposo de 
ésta. F p r m ín  Alvarez. aue ha tenido su domicilio en el citado
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'jufe'bb, y cuyo paradero en la ac tualidad  se ignora, para que comparezca ¿n los estrados de. este Juzgado <¿n el término de die?/dí»s« contados desde el siguiente al en que esta cédula se inserte en la Gaceta r ,^  Madrid, con objeto deshacerle el ofrecim iento de causa que determina el art. 109 de la ley de 
E njuiciam iento  c rim inal.Barco de V&ldeovras 12 de Mayo de 1901*=Por Fernández! 
Jo a q u ín  Rodríguez Blanco. J —3439

BERMILLO DE SAYAGO
D, A lberto Hernán des Galán, Juez de instrucción de Bsr- 

'Vnillo. de Bayago y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza a Wenceslao de San.'Jesús, natural del Hospicio de Zamora, de veinticuatro de edad, soltero, jornalero, para q m  dentro del térm ino &e4iiez días, á contar desde la inserción do la presente en la ^G aceta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, compa- Srezea ante este Juzgado para la p ia J i c r  de cierta diligenciacansa criminal; apercibido que de no realizarlo ni alegar 5 usía causa que se lo impida será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bérmillo á 13 de Mayo de 1901,=Alberto H ernández Galán. = P o r  su mandado., Abelardo H, Peñuela*J—3441

BILBAO'
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 

y  su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Alonso, de 
u n o s  treinta y cuatro años de edad , de profesión tenedor de libros,, vecin o  de esta villa y  cuyo actual par®dero se^gnora, 
para  que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  in serc ió n  de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en  este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cá rcel d d  p artid o , con  el fin de prestar declaración in d a g a 
to r ia  en cau  a sobre estafa; bajo a p erc ib im ien to  en otro ca so  de ser d eclarado rebelde y  de p ararle el p erju ic io  á que h u 
biere lu g a r .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca captura y  conducción du  Pedro Alonso, .si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley ae Enjuiciam iento criminal.- Dada en Bilbao á I I  de Mayo de 1901.=Vicente M. Con* de.= Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar. J —3442

BURGOS
D. Cayetano Sáiz Arnáiz, Escribano actuario  del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.Doy fe que en los autos que en este Juzgado se siguen á Instancia del Procurador Pérez, en nombre de D. José y Don Luciano Martínez Moneo, vecinos de M adrid,.con D. Emilio Martínez Moneo, D. Antonio Martínez y Martínez, Doña Vic- to rina Martínez Moneo, esposa de D. Nazario Escudero, y D. Marcos Ruiz de Temiño, como tu to r de los menores Carolina , Moisés y Asunción Santa M aría Martínez, sobre venta de la casa titu lada Pasaje de la Flora, de esta ciudad, se ha dictado sentencia con fecha 24 del actual, que comprende el fallo siguiente:«Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la venta en pública subasta, previa tasación pericial, de la casa t i tu lada del Pasaje de la Flora, de esta ciudad, señalada con el número doce por la calle de Lain-Calvo, y  nueve por la de Huerto del Rey, lindante al adquirirla los actualm ente coopro- pietarlos de ella, por la derecha entrando al Mediodía casa de D. Atanaslo Martínez y hermanos; por la izquierda al Norte con otra de Doña Manuela Lara; por el frente calle de H uerto del Rey, y por la espalda calle de Lain-Calvo, constando de planta baja y cuatro pisos, ocupando veintiún m etros ochenta y siete centímetros de longitud por trein ta  y tres metros treinta y dos centímetros de la titud , gravada con una servidumbre de paso público; y en su consecuencia, pro- cédase en Ja expresada forma á la enajenación de dicho in mueble, cuyo importe deberá percibir cada interesado en proporción á la parte que á cada una corresponde, y en los térm inos do su respectiva adjudicación, sin hacer expresa imposición de las costas causadas hasta hoy en este juicio.Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, cuya parte  dispositiva, ademas de notificarse en estrados, se inserta rá  en los periódicos oficiales, conforme á lo dispuesto en el articulo doscientos ochenta y tres de la ley procesal, lo pronuncio, mando y firmo.=Teótim o Lacalle.»Es cierto lo relacionado, y lo inserto corresponde á la let r a  coa su original, á que me remito.Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y p ara  su in serc ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido y firmo el pre e te, visado por el Sr. Juez, en Burgos á 28 de Mayo de 19ul.=V.° B.°=E1 Sr. Juez en cargos, Teótlmo L acaIIe .=  E l Escribano, Cayetano Sáiz. X*—1125

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y  Gámiz, Juez de instrucción de esta cap ita l.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á M aría Trnjillo Pérez, h ija de Rafael y de Rafaela, de vein tiséis años de edad, de estado soltera, natura l de Puerto Real, partido  del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, vecin a  que fué de esta capital, calle José Celestino Mutis, nú- m oro I ,  de ocupación sirvienta, cuyo actual paradero se ig- nor a, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde e l  de la inserción de la misma en la Ga c eta  de Ma d r id , oomparozea en la cárcel de esta ciudad á responder á los car- g.&s q tc  le resu ltan  en la causa que contra la misma se instruye por «1 delito de hurte ; apercibida que de no verificarlo la  p&rá rá «! perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le d ec la ra rá  rebelde.
Al pr. Tplo tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agen tes  da la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz¿T&do de la expresada individua.
Dada en Ia ciudad de Cádiz á 13 de Mayo de 1901.=Javier Muñoz.=Lice. ociado Francisco de la Torro. J —3444

D. Javier M u /d os y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la  p resente Requisitoria cito, lla m o  y emplazo á Nicolás B arroso , a lb a ñ il J  v ec in o  que fué de e s ta  ciudad, cuyas 

c ir c u n s ta n c ia s  al f in a l  se exp resa rá n , ig n orán d o se  su p a ra 
dero, con  el fin  de q u e dentro del térm in o  de diez días,- con
tado? desdo el s ig u ie n te  de la  in ser c ió n  del p resente eJi la 
G a c e t  i  ' n M adrid  y  B o ls ín  oficial de esta  p ro v in c ia , co n l-  
p ru x z:: en e s k  J u zga d o  p a j a  que ten g a  lu g a r  la  p rá ctica  de 
úil g-m eiks en tsm m  que se U instruyo ¡y.jf el dolito de robo;

apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le p arn é ; el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al. propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan ó la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de r s t r  capital, á, disposición 
de este Juzgado, de dicho procesadoDada en Cádiz á 13 de May dt 1 % 1,= Javier M uñoz.=Li- 
cenciado Eustaquio de Ele jalde»

Señas y  a r t  o  ? a n da s.
No constan más que las consignadas* J —3445

CARMONA
D. Juan  José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita y  llam a á la persona que se crea dueña de una navaja con cachas de m adera color m arrón, rayadas, formando por un  lado cuadros y por el otro triángulos, rota la cacha que forma cuadros casi en su to talidad longitudinal, con el casquete superior de hierro y el in ferior de metal am arillo, cuchilla, al parecer, de acero, toda m anchada, leyéndose en una de sus caras Antonio A randa, cuya navaja mide de pun ta  á punta, estando abierta, 31 centím etros, y fué encontrada el domingo 31 de M ano últim o en la carretera de paso por la villa del viso del Alcor y frente á un  horno que allí existe, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del. presente en la G a c e t a  d e  

M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para prestar declaración en el sumario que instruyo contra José Belloso Martín, alias Celestino, por homicidio y tentativa de robo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que por derecho proceda.Dado en Carmona á 27 de Abril de 1901.= Juan  José Ca- razo n y .= E l actuario, Juan  Luis Morales. J —3446

CAZADLA
D. Antonio Cotia y Barea, Juez de instrucción de este

partido.Ruega á todas las Autoridades, y encarga á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca de dos ju m entas cuyas señas al final ss dirán,.de la propiedad de José Antúnez Rodríguez, vecino de Alanis, que fueron sustraídas del corral de su casa, donde pernoctaban, sita en la calle So- lanilla, núm . 41, 3a noche del 5 del actual, y caso de ser h a bidas dispongan su rem isión áeste  Juzgado con 3a persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican cum plidam ente su adquisición.Dado en Cazalia á 10 de Mayo de 190i.=A ntonio  C o tta .=  El Secretario, Valeriano Vera.
Reseña de las caballerías .

Una burra  castañs, grande, sin hierro; yO tra burra pequeña, parda, sin hierro, y ambas con roza
duras del aparejo en los riñones. J—-3447

COLMENAR DE MALAGA
D. Enrique M iranda y Goáoy, Juez de instrucción de esta villa.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Román Serrano, de diez y  siete años, natura l y  vecino de Borge, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus senas: estatura, más de la m arca, color claro y pecoso, cjos melados, nariz aguileña, pelo castaño claro; vistiendo traje  de campo, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por disparo y lesiones á María Millán Barca; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Francisco Román Serrano, y caso de conseguir esto lo pondrán á disposición de mi au toridad en la cárcel de este partido.Dada en Colmenar de Málaga á 11 de Mayo de 190L = E n- 
rique Miranda G oáoy.=Por su mandado, Miguel Muñoz F ernández. J —3449

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en el mío les pido y encargo, procedan á la busca y cap tura de dos sujetos, cuyos nombres y circunstancias se ignoran, que en la noche del 17 de Abril últim o intentaron robar el palom ar del cortijo de Gam&rrilla, siendo sorprendidos y dándose á la fuga, los cuales, caso de ser habidos, los pondrán en la cárcel á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 13 de Mayo de 1901.=Alejandro Ro

dríguez y Silva. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J —3450

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares, adm inistrativas y agentes de la policía judicial procedan á la busca de un m antón negro con fleco de seda en mediano uso, un pañuelo de seda para la cabeza, de color blanco con ramos celestes, cuatro  monedas de plata de á 5 pesetas cada una; una cartera de becerro color avellana, grande, deteriorada, que contenía tres certificados de buena conducta á favor de D. Natalio Cazorla Romero, la cédula personal de éste y de su esposa María A nton ia Jiménez Pareja y tres retratos de señora, que fueron sustraídos en la m anana del 20 de Abril últim o de la finca denominada la Arruzafilla, de este térm ino m unicipal, y al autor ó autores de dicha sustracción, poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á m i disposición con las seguridades convenientes.
Dado en Córdoba á 14 de Mayo de 1901.=Alejandro Rodríguez Silva, =E1 actuario, Teodomiro Fernández. J —3451

ÉCIJA
En providencia de este dís, dictada por el S~. Juez de p rimera instancia do este partido, ante mí, cñ v irtud de una solic itud presentada por D. Juan  Jiménez Bernabé, Registrador de la propiedad jubilado, que sirvió en Ultramar, sobre devo

lución de la fianza por <?1 mismo prestada, ha ordenado oue

se publique el presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , pc?r el que se cita á"ks personas que tengan que deducir aiguim reclamación. para que la interpongan dentro del p'azo de tres años, que empezaron á correr y contarse desde e; 4 de Noviembre de 1899 en que se expidió el prim er anuncio para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , siendo el presente el te r cer anuncio, á cuyo efecto se hace constar que el solicitante, desde el 15 de Marzo de 1880 hasta  el 9 del mismo mes de 1888, desempeñó el cargo de Registrador de la propiedad en el partido de Bejucal, provincia de la Habana, isla de Cuba, que desde la ú ltim a fecha hasta  el 23 de Julio de 1896, en que se le declaró excedente, desempeñó igual cargo en Pinar del Río, provincia de su nombre, de aquella isla, y que en Septiembre de 1897 obtuvo, á su instancia, la jubilación.Y para que se publique en la forma prevenida en el Real decreto de 20 de Septiembre de 1899, ex tien d o  el p resen te en Ecija á 3 de Mayo de 1901 .=E1 Escribano, Román Grtiz.J—3452
ESTRADA

. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido de Estrada.Llama y emplaza á Antonio Finestras Vieitez, hijo de B asilio y Manuela, casado, de veintiocho anos, na tu ra l y vecino de Acebeiro y cantero, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 3a últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c et a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado y cárcel del partido á ex tin gu ir condena que le fué im puesta en sum ario que se instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la  ley.A la vez ruego á todas l&s Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.E strada 14 de Mayo de 1901.=Gonzalo Pintos R eino.=D e su orden, Ramón Rodríguez.
Señas del pr-ocesado.

Edad veintiocho años, color moreno, cejas negras, ojos y pelo castaño, nariz y boca regulares, usa toda la barba.J —3453
FÍGUERAS

D. Sebastián A guilar y Fernández, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Figueras.Por la 'p resen te requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cit«, lk m a  y emplaza á Salvador Pou y Surós, de unos cuarenta años de edad, de estatura baja, de color raLX, usa bigote, viste traje  de pana y calza alpargatas, em p lea d o  que fue en el ramo de consumos en la villa de Casíelió de Ampu- rias, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre estafa en perjuicio de D. Basilio Alegret; prevenido que sí no comparece 
le  parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y eaptural del S a lvador Pou, disponiendo su conducción, si es habido, á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Figueras á 9 de Mayo de 1901.=Sebastián A gui
la r .= P o r  m andado de S. S., Juan  Conte Lacoste. J —3454

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza a l procesado Juan  López Espinar, de veintinueve años, hijo de Francisco y de Ana, casado, de esta naturaleza, jornalero, y enyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante, este Juzgado para la práctica da cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por hurto ; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 

y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  A utoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, cap tura y conducción á disposición de este Juzgada del susodicho procesado.Gérgal 13 de Mayo de 1901.=Rafael M edina.=E l ac tuario, José María Rodríguez. ; J —3455
GUADALAJARA

D. Mariano López Palacios, Juez m unicipal de esta c iu dad, en funciones del de instrucción de este partido por in disposición del propietario.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca á Diego Fernández García, gitano, de trein ta  y nueve años, casado, natural de la Adrada, hijo de A ntonio y Francisca, tra tan te  en ganados, alto, rubio, zurdo, que ha tenido su domicilio en Chapinería y antes en V illam anta, provincia de Madrid, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Madrid y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á la. práctica de cierta diligencia judicial en el sum ario que instruyo sobre hurto  de una yegua; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á tod&s las A utoridades civiles y m ilitares, intereso á los Sres. Jueces de instrucción y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho gitano Diego Fernández, y  
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en G uadalajara á 13 de Mayo de 1901.=M ariano L*. Palacios.=D e su orden, Manuel Palom ares. J —3456
HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y M artos, Juez de instrucción de esta  villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Tomás Cano*
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en yo segundo apellido se ignora y demás circunstancias per
sonales, así como su actual paradero, pero que podrá ser 
como de unos veinte años, vestido al estilo del país, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo por hurto 
de leña, en el cual se halla procesado en unión de otro; bajo 
agercibimíent o de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Herrera del Duque á 20 de Abril de 1901.=:José 
Villalba.=De su orden, Eleno Utrera. J—3157

INCA
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez dé instrucción 

del partido de Inca.
Por el presente se cita á Juan Llompard y Martí, hijo de 

Antonio y de Catalina, natural de Inca, de unos cuarenta y 
cinco años de edad, y cuyo actual ^paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días se j>ersone en las dili
gencias sobre pago de costas de la causa que se le siguió so
bre contrabando, para que se oponga á la ejecución de los 
bienes que le fueron embargados, si le conviniere; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y de pararle los perjui
cios que haya lugar.

Dado en Inca á 13 de Mayo de 1901.=Juan Bautista Ri- 
poll.=El actuario, Miguel Campos. J—3158

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D, Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Petronila Suárez Gutiérrez, hija de Francisco y Bemabela, 
natural de Tarifa, vecina de esta población, viuda y de cua
renta y seis años de edad, sin que consten otras circunstan
cias, así como su actual paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial 
de Cádiz por virtud de la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por el delito de estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,̂  tanto civiles como miliiares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha individua, 
y habida que sea la pongan á disposición de dicho Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Mayo de 1901.=To- 
más Morales.=Juan M. López. J—3460

LA CAÑIZA
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á D. José 

María González Portal, casado, propietario, vecino de Caste- 
lanes y Dámaso Gil Yilas, también casado, propietario, ve
cino de Santa Marina de Cávelo, en este partido judicial, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el término 
de diez días, contados desde que se inserte este documento en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en el local de este Juzga
do para ser conducidas á disposición de la Audiencia provin
cial de Pontevedra, para sufrir en la cárcel de aquella capital 
la pena de seis meses y un día de presidio correccional que 
les fué impuesta por sentencia firme dictada en causa sobre 
falsedad é infracción de la ley Electoral; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y lo demás que corresponda.

AI mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y mi
litares se sirvan, por todos los medios que estén á su alcance,
Í>rocéder á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndo
os en el caso de ser habidos á disposición det Sr. Presidente 

de la referida Audiencia con las seguridades debidas.
Dada en la Cañiza á 11 de Mayo de 1901.=Miguel Manuel 

Ruiz.=Ei Secretario, José Travadela.

Señas de José María González.

Estatura regular, ojos, pelo y cejas negros, gasta barba 
entrecanosa, color trigueño, pantalón negro, chaqueta y 
chaleco verde oscuro, calza botinas, sombrero hongo castaño.

Idem de Dámaso Gil.

Estatura regular, pelo y bigote rojo, barba poca; viste 
pantalón á cuadros, chaqueta y chaleco azul, calza botinas y 
usa sombrero negro. J—3461

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al penado fugado 

de Melilla el día 13 de Septiembre de 1899, José Manuel Re
dondo Prieto, alias Paletero Chico, hijo de José y de Josefa, 
de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Azuaga, de estatura regular, ojos azules, pelo ne
gro, rostro bueno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, cuyo 
individuo tiene una cicatriz de un carbunclo en el lado dere
cho de la comisura de los labios, á fin de que en el término 
de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial para 
que procedan á la busca del referido penado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Llerena á 13 de Mayo de 1901.=Luis Lozano.=  
Por su mandado, Luis Fernández. J—3536

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primeva instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto de dos mantas contra Pablo Crespo Yela, se cita á la 
persona que se crea dueña de una manta deteriorada de las 
que se arrollan en las piernas los cocheros de plaza, y que en 
unión de otra de las llamadas de pechera, fueron ocupadas al 
referido procesado en la noche del día 23 de Marzo próximo 
pasado en la calle del Barquillo, para que comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en les

periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en 
el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Abril de 1901.=V.° B.°=Manuel del Valle.= 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—3463

MADRID-INCLUSA
En las diligencias promovidas por el Procurador D. José 

María Cordón contra D. Francisco de la Torre y Pozo, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, sobre pago de pesetas pro
cedentes de cuenta jurada, se ha practicado tasación de las 
costas ocasionadas en dichas diligencias, ascendiendo el to
tal de las mismas á 179 pesetas 95 céntimos, habiéndose dic
tado la providencia siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Rodríguez. Madrid 27 de Mayo 
de 1901. De la anterior tasación d8 costas dése vista á las par
tes por su orden y término de tercero día á cada una.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de la 
Inclusa.:=Doy fe.=Rodríguez.= Ante mí, Victoriano Mo
reno.»

Y para que sirva de notificación á D. Francisco de la To
rre y Pozo, pongo la presente á fin de que se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y la firmo en Madrid á 30 de Mayo de 1901.= 
V.° B.G=Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, P. H., An
tonio Muñoz. X —1124

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital se anuncia la 
muerte sin testar de D. Domingo Artieda y Labiano, natural 
de Solchaga, provincia de Navarra, hijo de D. Manuel y de 
Doña Francisca, de setenta y dos años de edad, de estado sol
tero y vecino de esta Corte, ocurrida el día 28 de Marzo del 
corriente año; haciéndose saber que se ha presentado recla
mando la herencia su hermana Doña Claudia Artieda y La
biano, y se llama á los que se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan en expresado Juzgado á reclamar
lo dentro de treinta días; previniéndoles que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Mayo de 1901. = V .° B.°=Luis Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, P. H., Antonio Muñoz. X—1129

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado 13 resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 85.581, 91.013, 
112.783, 119.860, 133.050,133.051, 142.206,148.725, 151.139, 
151.141, 151.577, 151.579 y 153.411, expedidos por este Banco 
el 23 Mayo 1892, 4 Abril 93, 15 Febrero 96, 9 Febrero 97, 7 
Mayo 1898, 7 Mayo 1898, 20 Marzo 99, 28 Septiembre 99, 27 
Noviembre 99,27 Noviembre 99, 27 Noviembre 99, 27 Noviem
bre 99 y 17 Enero 1900, respectivamente, se anuncia al públi
co por segunda vez para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, se
gún determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá duplicado de los resguardos, anulando los primi
tivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 19 de Mayo de 1901. =E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —1126

La Unión y El Fénix Español.
Compañía de seguros reunidos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas, que no habién
dose depositado suficiente número de acciones en el plazo 
fijado por los estatutos para poder celebrar la junta general 
ordinaria anunciada para el día 13 de Mayo último, se con
voca nuevamente á otra, que tendrá lugar el día 20 del mes 
actual, á las tres de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, 
número 17.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta úl
tima junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
acciones presentes y el de las acciones representadas; pero no 
podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la prime
ra convocatoria.

Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos, y 
deseen concurrir, deben depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar la junta, en Ma
drid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario español, 
paseo de Recoletos, núm. 17, ó en París, en la misma Socie
dad, calle de la Victoria, núm. 69.

Madrid 1.° de Junio de 1901.=E1 Director, T. Padrós. .
X —1127

Esperanza de Reinosa.
Sociedad especial minera.

Con arreglo al art. 17 del reglamento, y cumplíeijdo el 
acuerdo tomado por la Junta directiva, se convoea á lo¡5 se
ñares accionistas á junta general extraordinaria para el 
día 17 del corriente, á la una de la tarde, en el domicilio .so
cial, General Castaños, 9, primero derecha, para someter & 
su aprobación los acuerdos de dicha Junta directiva.

Madrid 1.° de Junio de 1901.=E1 Director gerente, F. F*, 
Narciso Jaén. X—1130

C om p añ ía  d el fe r r o c a r r il  
d e  M edína d e l C am po á S a la m a n c a .

Balance en 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO
Pesetas.

Coste de la línea y  material.............................
Servicio de obligaciones.....................................
Abastecimientos..................................................
Caja y Banqueros...............................................
Cartera............... ................................................
Transportes por cuenta del Estado...................
Compañías combinadas (saldos deudores). . . .  
Cuentas varias deudoras....................................

10.833.867*73
9.582.954*19

118.812‘94
1.155.290*72

743.100
11.312*61

141.054*02
98,621*81

22.685.014*02

PASIVO
Capital: acciones................................... ............
Obligaciones.......................................................
Cupones y obligaciones á pagar.......................
Provisión especial...............................................
Impuestos del Tesoro........................................
Compañías combinadas (saldos acreedores). . .
Cuentas varias acreedoras...............................
Pérdidas y ganancias (saldo acreedor, aplica

ble al servicio de las obligaciones de interés 
variable).......................................... ...............

7.125.000
14.000.000

129.829
860.954*18

15.88364
154.834*07
218.571*01

179.942*12

22.685.014*02

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Jefe de la Contabili
dad general, Eduardo Garre.=V.® B.°=E1 Representante da 
la Compañía, A. Loewy. X —1123

S ociedad M u tu a  E sp añ ola  
para el alumbrado, calefacción y fuerza motriz.

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1900.
ACTIVO

Acciones en cartera................................. ..
Mobiliario...........................................................
Ayuntamiento del Vendrell........ .....................
Fábrica gas del Vendrell....................................
Existencias..................................... : ...............
Instalaciones gas alquiler.................................
Acciones Junta directiva.................. ...............
Deudores por instalación de gas......................
Deudores por consumo de ga s ..........................
Francisco de P. Bou...........................................
Caja......................................................................
Productos fábrica gas Vendrell........................

208.900
833*20

3.278*05
57.291*02
11.536
2.597*35

25.000
3.852*93

20.973*77
9.509*87
6.475*35
3.693*17

353.940*71

PASIVO
Capital............................... .......................... .
Cuentas á pagar.. . . ..........................................
Cédulas del Vendrell.........................................
Varios acreedores.................... ........................
Isidro Socías.............  .......................................
Federico Ciervo..................................................
Ignacio Figueroa................................................
Juan B« Bores.
José Dusá en cuensa depósito acciones...........
Impuesto del Estado al gas...............................
Isidro Fontana...................... ................ ............
Modesto Serra en cuenta depósitos acciones . .
Juan Roquer en id. id.......................................
Francisco de P. Bou en id. id .. ............... *........
Juan Viader en id. id .........................................

250.000
499*50

1.802*85
50.000

802*30
1.174*96

563*55
17.571*36
5.000 
4.333*44 
2.192*75
5.000
5.000
5.000
5.000

353.940*71

Barcelona 31 de Diciembre de 1900.=Los saldos coneuer- 
dan con los libros.=El Administrador interino, José Soler..

X—1128

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Junio de 1901.

CHORAS

ALTURA 
áel baróm etro 
reducida i  0

nKMÓKKTKO Toistói
««1 Humedad SIRECCIÓS

ESTAR®
¿«1

aiele.y en 
M ilím etros. Seco. Huiedéelde. vapor aetoto. relativa. y olas* ¿el viente.

12 de la noche......... 706.88 
707.11 
707.26

15 5
14.3 
22.0
26.3
26.3

13.1
13.2 
17.4

10.0
10.7
12.5
10.2
10.9
8.9

76
88
63
41
43
36
54

ESE .......... B. ligera...
Calma........
Brisa..........
Id. ligera..
Brisa.........
Viento.. . . .

Nuboso.
Casi despejados 
Despejado.
Poco nuboso. 
Muy nuboso. 
Nuboso.
Idem,

6 de la mañana SSK............
9 de la m añana........... SE.............

12 del día.. . . . . . . . 8e. . . . 706.70 17.4
17.9
16.2
15.2

so ......................
8 de la tarde.................. 704.86 SO.......................
6 de la tarde................... 705 93 25.6 oso..........
9 de la noche.................. 706.49 20.8 10.1 NO............. Calma... . . .

Temperatura máxima del aíre á la sombra..............
Idem mínima.............................................................

. . . 30.5
11.5 
19.0
34.6
64.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................. . . . . ................. ..........................................  279

Diferencia........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. .

Oscilación barométrica ídem (milímetros). , ............. „ .  2,9
Altura ídem con respecto á la media anual á la* nue

vo horas de 1a n oche............... ...........................* ,  e »  «m  Q 5
Diferencia. . . . 30.1

37.2
10.5
26.7

l l u v i a  ay* la s  ril t iro n a  vaíw tíni/m afrm  'hn-rae
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................... ...
Idem mínima id .......................... ........................... .. ........................................

i Bol completamente despejado. ........... ..
1 Sol entreveiado por nubes ó vapores.................. M
I Total da iw k o ió x  durante el día„, .

6 * » * • • - $ >  8* 50 *
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Satos m eteoro lóg icos  del día 1.® de Junio de 1901, según los telegram as recib idos en  e l O bservatorio  de Ma
d r id , de las observaciones verificadas dicho d ía en varios  puntos de España, ú las nueve de la  mañana, y  en 
o tro s  del ex tran jero  ú las siete.

ÍAKÓMKTRO VIENTO EN LAS Si HORAS TERMÓMETRO

LOCALIDADES
A 0» y x 

MiTtl

¿el atar.

Sif«r«aeia 
á fgcal 
hora 

¿«1 ¿ía
anterior.

DirecelÓB. Faerm

" ESTAR©

M

«trie. Stcp. .

Barniz

tilo,

Biftreaela

tt iili»-  
t,ira 

1 i|«il,
hora i i  1%,
lílfWl,

T«aifir»-

I i »

mízÍxí».

Icnpra

tara

nlhiiaa.

Lluvia

«a

:Mtlf9ft«*r»S

SSTAR©

m

■ ir .

761.0 +  2.0 SO...*** Cubaa.., Niiboia»** - - 18,8 17*9 +  2,§ :* 2 " s*
761«1 +  1.8 E ......... Idem*** Dwpiiaifc.** 21*4 16*4 ¡+ 0*8 1 i' a a

m*4rn N if .......* * * * * 760.5
758*7
759.4
781.5

+  8,6 80 ...... Idem.*** Lluvia.***» * 18*2
18*8
15*8
20*0

■ 18*2 -  8*6- 
h+ 0*8

18*0 13,0 2 Tranquila*
Sai ai MaMieU • . . . . . 880*... Briia.,., Muy Rulwflo^

Idem» * •*•««
Idem». i» i» i*» i

* 18*7 18-0 18*0 a Agitada.
Itla d‘Aix* * * *» 
fll irrita . . . . . . . . . . .

+  0.4
+  1,7 'SO

Idem.-,.
Calma,,. 1 ¿ Í

! -  8.2
8 8

•
8&0 17*0

*
a

»
Agitada.*'

Saa Seh* itiáii - . . . . .
fílbao,
©viada
Yues.,, **•••*** ** *»

760.0
759.8

—  0*5
;+  1.8

S0« • *««< <» 
U ham.

;B.fú«rte 
Id. Ug.*«

lieia**
Cublerti»*»*

27*8
16-0

18*8
15*0 -  ¿ 0

800
m m

17.0
12.0 14

e

758.3 +  0.1 S. .•••*. Itísa,»** Lluvia*.**»* 15.0 14*4 ! -  8.0 190 12.0 8 Agitada.

PMtovedra.
Y%o. ••••*•••«•*•*.

781,8 > m .. Tiento 'Cnliiert©»**© 18*0 17.2 • * a a a»
¿fibaa ....••••*• *. 7 63.2 0.4 s s o ...* B/uerte, Itlnvla*.......^ 18*7 , 17.5 +  0.1 ¡ ■■ 21.0 18,0 a Gran oleaje.
Aagra. • •
f i l i a  Delgada..,....:
Laguia. ...•  ••«•*• .| 
Fiiohal. ••.••*•*•*• 1 768.3 

763.8
— 0.2 
— 0.2 j

NO.. . . .
©o......¡

Caira.* 
B .ligera.

Muhoaa**©»*
CiMerie*.*.

21*1
21*8

1 18,01 
, 18.0

+  0.2 
— 02

23.0
24.0

15.0
17.0

a
a

Tranquila»
»

1 v ituoa ie .. *« . *. •«•
BaaFeraaada,,.,-!
Tarifa.

flavffla..,*.••*•*»• J 764.0 — 0.8 SO.......,/ Idem,» Casidisp...* 
Despejad»,..

28.0? 18.4? +  2.0 23.0?; 13.0 a B
fltórdoba. 763.8 -  0.2 sso.*.*. €alna,. 24.4 15.0 +  0.4 30.0 14.0 a a
M ...................... i
■flniada.. . . . . . . . . . 764.8 -  0.4 SSB-*. Idem... Idem. ««•« , • 21*7 18.8 +  05 26.0 15.0 a ■
Murcia . . . . . . . . . . . 768-1

764.9

—' 0.8 SO_____ Idem*.. Idem 25*8 21.2 +  2.2 31.0 18.0 » a

Badajoz. ••. . . . . . . . . -  0,9 ONO.... Idem.... Casi desp.,.. 28.3 21.6 +  1.5 28.0 13.0 a »
Ciudad Real.
Albacete., 762-8 — 6.2 SO____ Idem.... Despejado... a a > 27.0 14.0 f
Gáceres., . . . . . . . . . , .
Madrid.
© ladalajtra,.,,.,,. 
Mi Sfloorial.. . . . . . . .

762-2,
762.3
762-0

771.5

-  O.l
4- 2.0 

0.0

SE,.. • • • 
OSO..*. 
,S1, . . . .

Brisa.... 
Clima... 
Idesa. . .

Idem.... « ...
Casi desp..* 
Despejado*.*

Idem.........

22.0
21.2
20.4

17.4 
16,6
17.4

4- 1-4
+  2.6 
+  12

26.7 
25 0 
24.0

11.5
11.0
13.0

a
»
1

»
B
>

Avila ..................... 4* 1.5 S._____ B. fuerte 20.0 15.0 ■F 1-0 24.0 8.0 a »
■■ virria . ..  . .. 4* 0-2 

— 0.1
so........ Idemu». Idem 24.0 16.0 +  2.0 25.0 10.0 9 ©

Suun&noa« .«««* «• » ¡ 766.0 s o , . .. Brisa.... Casi desp... 20.6 16.0 » 25.0 13 0 a «
Yalladolid. ______ ..
Seria...... 762.8 - f  0.2 SO. • •»• * Id. lig .. 

Caima...
Despejad»... 
Idem....... o.

20.4 16.4 +  1.6 21.0 13.0 a
largos.................. 761.5 -  0.9 sso ... 20.0 16.8 +  4.5 25.0 10.0 a »

©raise.. . . . . . . . . . . .
laatiago..

Biitaca... 768.0
764.2

*4* 0.8 sso ,,, Idem. .. Idem....... . • 26.1
26.5

19.4
19.3

— 0.5 31.0 » - a »  ■
B&ragoza................ ;+  2.5 B. ligera.

Calma.,.
Idem....... . +  2.0 81.0 16,0 a &

Teruel................ . 762.3 •+• 0.2 s .M .y . Idem........ 23 r0 

20.4

20-6 +  1.0 

— 7.6

29.0 11.0 » J®

Barcelosa.,. . . . . . . . . 763.1 +  28 SE...... Idam... Muy auboso. 
Dispejade. •
Idem..........
ídem.. ««*..

18 2 29.0 16.0 a Tranquila.
a-Mahói.... . . . . .____ 764.2 I+  2.1 s s o .,.. Idem..,. 25.0 19.2 > 25-0 17.0 a

Palma....................
Talca oía*.

768.2 :
762.8

+  0.4 
+  0.6

so.......
E .......

B. ligera. 
Calma...

21.6
25.2
27.0

19.7 
17.á? 
22-4

i  14
-  2.8 
+  3-2

23 0 
32.0

18.0
21.0

»
a

Tranquila
9

Alioaxte................ 759.1 i-  2.4 SSE... . Idem.... Idem. 27.0 18 0 a fraMquua«
Almería.
liá la ga .............
Malilla___ _____ . . . .
irá s ..... • . 764.3

768.3
■> s . , . - ... Idem.*. Idem.......... 21.0

23.6
15.6
23.0
21.0 
16.2
19.0
20.0 
23.4

¡ 19.2 
1 18.3

x > a 9
Argel........ . . . . . . * E........ Brisa.... Idem.. . . . . . . » > » » a M
T ú n ez .............. 762.4 » SE Calma... Casi desp^.. 

Idem.........
R x> a » a »

ffaks.. . . . . . .  . . . . . 762-0 9 Idem..., > > » a

Palermo,. 762.7 +  0.6 B ligera 
Brisa...

Despejado..* 
Idem. . . . . . .

17.7
16.0
17.0
18.4
18.4 
17.2
18.0

-  0.5
— 0.2 
— 2-2
— 9.0 
+  64  
+  2-6
— 0.8

a a »
Cagllari • : 763 .5 0.0 NO » a a a
Roma.. 762.9 +  1.6 N Calma... ídem....... > > a »
Lioraa.... . . . . . . . . . . 1 762.5 I+  0.2 ,ONO.,.. Idem.,. Brumoso.... 24.0

24*0
24.0

17.0 a »
Biza...*. . . . . .  ••••.]
Sliie.. * ... / ... . . . .
ftrpigaíi,, ». ■. .i..

762.8
761.7

1 763.1

— 0.6
-  0.1 
+  2.4

•
»
»

Idem. ,. 
Idem... 
Idem...

Casi desp..,. 
Nebuloso... 
Idem....... .

16*0
17.0

a
a
a

M
Picada.

9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 1.º de Junio de 1901, comparada 

con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLiCOS ¡ '
DI* 31. Di* l.

io s ia  perpetua al. 4 0/0 j
interior.

ierfe F, do 50-000 ptas. nominal®». 72*85 72*95-90
Idem 1, de 25.000 id.id   72*90 73 0/0-72‘90
Idem D, de 12.500 id. id   72*95 73 0/0-72*90-95
Idem Cjda^ 000 id. id ... . . . . . . . . .  a 73 0/0-72*95
Idem B, de 2.500 id. id.  .............  » ¡ 72*95-73 0/01
Idem A, de 500 id* id   73 0/0 73 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 72*50 72*50
8adiferente»series.   72*80 73 0/0-72*95-73*05

leuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión d© 1 .• de Octubre de 1900:
Barí© F, de 50.000 ptas. nominales. 72*70 72‘75
Idem B, de 25.000 id. id................   72*70 72 75
Idem D, de 12.500 id. id .. . . . . . . . .  72*70 72*75*80
Idem C, de 5.000 id. id.. ............... 72*70 72*80-75
Idem B, de 2.500 id. id................   72*75 *
Idem A, de 500 id. id  ............ 72'85 72*80-70-75
ídem G y H, de 100 y 200 id. id ... 72*60 72*70-50
m  diferentes series     72*75 72*75 70-80

leuda perpetua al 4 0/0
anterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. 79*90 *
lae.w E. de 12.000 id. id   » »
lu^m de 6.000 id. id..   79‘90 >
IdemC} de4.000 id. id. . . . . . . . . . .  • »
Idem B, de 2.000 id. id...................  » »
Idem A, de l.OOOíd. id.. . . . . . . . . . .  » ©
Idem G y fí, de 100 y 200 id. id ... * V
In  diferentes series.....................   79*90 80 0/0
^rtid&s da f?0 000 pías, i  omínales* »

ao ICó.tiQQ id. id.# .*<*•••••• a *

Día 31. Día 1.

leuda al 4 0/0 amertizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. 81*90 »
Idem D» de 12.500 id. id    » »
Idem C, de 5.000 id. id....................    » »
Idem B, de 2.500 id. id.   »  *
ledm A, de 500 id. id. ....................  81*50 »
Km diferentes series........................    * »

le íd a  al 5 0/0 amortizable,

Carpetas"Bprovisionates. .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92 70 92*90-95
Idem B, de 25.000 id. id...................  * 92‘80-90
Idem D, de 12.500 id. i d . .................  * 92*90
Idem C, de 5.000 id. id....................  92 70 92 90
Idem B, de 2.500 id. id....................  92 70 92*90
Idem A, de 500 id. id....................  92‘75 92 90-95
En diferentes series  .................  92 75 92 85-90-95
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizabas en
ocho años, números 1.600.000... 103 0/0 »

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 870/0 87 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 72 50
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. 91*90 »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748......................  59*50 »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

..................*.................  * 103*25
Idem id. al 4 por 100.—105.000... 103 20 102*25

Acciones del Banco de España  494 50 494 0/0
Idem id. id . -  Cantidades pequeñas. V  *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100000.......................................... 181 0/0
Idem del Banco de Castilla Í30.000 

acciones) comprendidas entre los)

Día 31. Día 1.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................  » *

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000........................................  »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 404*50 404 0/0-403*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. »  *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/ á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000....................... 135 0/0 135 0/0-1B60/0

136*50-137 0/0 
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. »  *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............  785i3
Idem id. exterior....................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100...............................  *
Idem id. al 5 jpor 100.......................................  92 80
Obligaciones de Aduanas..........................    . . .  *
Idem de Filipinas. .................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............. . 87 00

* Idem id. de 1890  • • • • 72 50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................   »
Idem id. exterior...................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100. ...................   • • *
Idem id. al 5 por 100 • •• 92*30
Obligaciones de Aduanas  ■ »
Idem id. de Filipinas..............................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................    »
Idemid.de 1890.......................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100......................   »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 70 50.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 31*54.
París, á la vista, beneficio, 37*30.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uia ofioial Se España para ©1 año 
de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..............  20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem . . .......  8

ADMINISTRACIÓN DE LA  G A C E TA  DE M A D R ID .-  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir ios suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tras meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno da los ejemplares que ge 
pidan.

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  ed ic ió n  o f i -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta b»  

Madbid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

SAN TOS DEL DIA

L a  Santísima Trinidad y  San Eugenio, confesor. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
L a barcarola.— E l juicio oral.— Los mamelucos.— La tribu sal
vaje.

A  las cuatro y media,—Z « tempranica.— E l cabo primero.—  
E l  juicio oral.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y tres cuartos.—  
Calderón y las mariposas eléctricas.—La buena ventura.— La 
buena sombra y las mariposas eléctricas.—La alegría de la  
huerta.

A  las cuatro j  media.— La buena sombra.— E l chiquillo.—  
Las mariposas eléctricas.— húsar.

TEATRO MODERNO.—A  las ocho y media.—Los monigo
tes del chico.— La nieta de su abuelo.— E l tío de A lcalá.— l o s  
monigotes del chico.

A  las cuatro y media.—Función entera.— E l tío de Alcalá. 
Sandías y melones.— La golfemia.

CIRCO DE COLON.—A  las cinco y nueve.—Dos magní
ficas íuncione3 por la compañía que dirige Doña Micaela 
R. de Alegría.—Tomarán parte $n ambas los principales ar
tistas.


